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1. Disposiciones generales
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Orden de 21 de octubre de 2019, por la que se regula la homologación de los 
cursos de formación para el voluntariado de protección civil.

El artículo 66 del Estatuto de Autonomía para Andalucía asigna a la Comunidad Autónoma 
la competencia exclusiva en materia de protección civil, que incluye, en todo caso, la 
regulación, planificación y ejecución de medidas relativas a las emergencias y la seguridad 
civil, así como la dirección y coordinación de los servicios de protección civil, que incluyen 
los servicios de prevención y extinción de incendios, respetando las competencias del 
Estado en materia de seguridad pública.

La Ley 2/2002, de 11 de noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía, 
confiere, en su artículo 21, la competencia en materia de coordinación de la ejecución 
de la política de protección civil en la Comunidad Autónoma a la persona titular de la 
consejería competente en materia de protección civil, a la que, entre otras funciones, 
corresponde, según lo establecido en el artículo 29.2 de dicha ley, determinar los criterios 
de homologación en materia de formación, equipamiento, distintivos y uniformidad. 
Asimismo, según señala el artículo 29.3 de la misma norma, se garantizará la formación 
de las personas voluntarias de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección 
Civil. 

La disposición adicional segunda de la Ley 4/2018, de 8 de mayo, del Voluntariado, 
establece que la acción voluntaria en materia de emergencias y protección civil, a efectos 
de organización, funcionamiento y régimen jurídico, se regirá por su normativa específica, 
así como por las disposiciones de dicha ley, en lo relativo a derechos y obligaciones de 
las personas voluntarias, que tendrán carácter de mínimos. 

Entre los derechos de las personas voluntarias, regulados en el artículo 13 de la 
Ley 4/2018, de 8 de mayo, figura el de recibir, con cargo a la entidad de voluntariado a la 
que pertenezcan o en la que lleven a cabo su actividad voluntaria, la formación básica, 
específica y adaptada a su capacidad y condiciones personales para el correcto desarrollo 
de las actividades que se les asignen, mientras que entre las obligaciones de las citadas 
entidades, reguladas en el artículo 17.2 de dicha ley, se establece la de disponer de un 
plan de formación o de un itinerario formativo de las personas voluntarias que desarrollan 
un proyecto de voluntariado de la entidad, con el fin de proporcionar a estas la formación 
básica y específica que les garantice el correcto desarrollo de sus actividades, así como 
expedirles, al finalizar la citada formación, las correspondientes acreditaciones. Según 
señala el artículo 19 de la citada ley, las Administraciones Públicas, cada una en el ámbito 
de sus respectivas competencias, colaborarán en la mejora de la información, formación 
y capacitación de las personas voluntarias, para conseguir que sea regular, de calidad y 
acorde con sus condiciones personales.

El Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, establece en su 
artículo 1.e) que corresponde a la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior las competencias en materia de protección civil y emergencias.

El artículo 19.2 del Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado 
de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 
159/2016, de 4 de octubre, manifiesta que la formación del voluntariado de protección 
civil podrá ser impartida por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, en adelante 
ESPA, y por otras entidades que impartan cursos homologados por la citada Escuela. El 
artículo 19.3 señala que los criterios de homologación se desarrollarán mediante orden 
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de la persona titular de la Consejería competente en materia de emergencias y protección 
civil.

Por su parte, el artículo 12.1 del referido reglamento establece los requisitos que deben 
cumplir las personas que pretendan acceder a la condición de miembro del voluntariado 
de protección civil, entre los que figura, letra e), la superación del curso de formación 
básica para voluntariado de protección civil, según lo dispuesto en el artículo 19 del citado 
reglamento, estableciendo el apartado 1 la duración y los contenidos mínimos del curso 
obligatorio. 

Mediante esta orden se regulan los requisitos que deben cumplir aquellas entidades 
que pretendan la homologación de los cursos destinados al voluntariado de protección 
civil, así como el procedimiento de homologación y las obligaciones de las referidas 
entidades una vez se haya celebrado el curso. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 
orden se dicta de acuerdo con los principios de buena regulación. El cumplimiento de 
los principios de necesidad y eficacia se justifica por razones de interés general, ya que 
con esta norma se da respuesta a la regulación de la formación para el voluntariado 
de protección civil, que, además, en el caso de la formación básica, es obligatoria para 
formar parte de una Agrupación Local del Voluntariado. Con el fin de garantizar el principio 
de seguridad jurídica, la orden se dicta en coherencia con el ordenamiento jurídico 
autonómico, acometiendo el desarrollo previsto en el Decreto 159/2016, de 4 de octubre, 
que establece expresamente que los criterios de homologación se desarrollarán mediante 
orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de emergencias y 
protección civil.

Por otro lado, se cumple con el principio de proporcionalidad, ya que contiene la 
regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir con la norma, que es la 
regulación de los requisitos y del procedimiento para la homologación de los cursos de 
formación, tanto básica como de actualización y perfeccionamiento, para el voluntariado 
de protección civil de Andalucía. Asimismo, se respeta el principio de eficiencia, ya 
que las cargas administrativas para las entidades que pretendan la homologación de 
actividades formativas son las mínimas necesarias para poder determinar si procede 
dicha homologación. 

En relación con el principio de transparencia, se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 13.1.c) y d) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía, y ha sido sometido a trámite de audiencia e información pública, de acuerdo 
con el artículo 45 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. En cuanto al cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera, esta orden no supone incremento ni de los 
gastos, ni de los ingresos públicos presentes o futuros.

En su virtud, a propuesta del Secretario General de Interior y Espectáculos Públicos, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 19.3 del Reglamento General de las 
Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto 159/2016, de 4 de octubre, y en uso de las atribuciones 
conferidas por los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.
Esta orden tiene por objeto la regulación de los requisitos y del procedimiento para 

la homologación de los cursos de formación, tanto básica como de actualización y 
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perfeccionamiento, para el voluntariado de protección civil de Andalucía organizados por 
entidades públicas y privadas distintas a la ESPA. 

Artículo 2. Entidades promotoras de formación.
Podrán solicitar la homologación de los cursos de formación para el voluntariado de 

protección civil de Andalucía los organizados por las siguientes entidades:
a) Las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos 

públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes de las mismas.
b) Las Universidades que integran el Sistema Universitario Andaluz.
c) Las entidades privadas, tanto con ánimo como sin ánimo de lucro, legalmente 

constituidas y, en su caso, inscritas en los correspondientes Registros oficiales, siempre 
que cumplan los siguientes requisitos:

1.º  Que los Estatutos o Reglamentos reguladores de su actividad recojan 
expresamente entre sus fines la impartición de acciones formativas.

2.º  Que acrediten experiencia mínima de tres años en la formación de recursos 
humanos de organizaciones públicas o privadas en áreas de conocimiento 
relacionadas con la protección civil.

Artículo 3. Personas destinatarias de la formación.
1. Para que el curso de formación básica se pueda homologar será requisito que esté 

dirigido a personas que pretendan acceder a la condición de miembro del voluntariado 
de protección civil y que cumplan los restantes requisitos regulados en el artículo 12.1 del 
Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por el Decreto 159/2016, de 4 de 
octubre.

2. Para la homologación de los cursos de actualización y perfeccionamiento será 
requisito que estén destinados a personas que formen parte de alguna Agrupación Local 
del Voluntariado de Protección Civil dependiente de una Entidad Local de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

Artículo 4. Requisitos de homologación.
1. En relación con el contenido y la metodología:
a) Su contenido estará estructurado en bloques temáticos, con indicación de la 

materia y el número de horas asignadas a cada una de ellos. Deberán tener definidos 
los objetivos perseguidos y desagregados los contenidos teóricos y prácticos en un 
porcentaje adecuado a la consecución de los objetivos generales de la actividad y los 
específicos de cada uno de los bloques. 

b) En el caso del curso básico, los bloques temáticos, divididos en unidades de 
aprendizaje serán, al menos, los siguientes: La Protección Civil en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía: organización, planificación, gestión de emergencias y voluntariado; primeros 
auxilios; contraincendios y salvamento; telecomunicaciones; acción social.

c) La metodología de impartición podrá ser presencial, semipresencial, que incluirá 
una parte presencial y otra de teleformación, o en red. Tanto la metodología como los 
contenidos del curso deberán integrar la perspectiva de género. Asimismo, en los distintos 
bloques temáticos se dará formación específica en materia de prevención.

En las sesiones presenciales el alumnado será como máximo de 30 personas y como 
mínimo de 15 por curso. En las sesiones de teleformación el alumnado será como máximo 
de 100 personas. Con carácter excepcional, por motivos suficientemente justificados por 
la entidad promotora, se podrán homologar cursos con límites distintos a los indicados 
anteriormente. 

d) El curso básico sólo podrá impartirse mediante la modalidad presencial o 
semipresencial. En el caso de que en un curso básico figuren entre el alumnado personas 
con discapacidad se introducirán en su contenido y metodología las modificaciones 
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necesarias para que lo puedan realizar de acuerdo con lo previsto en la disposición 
adicional única del Decreto 159/2016, de 4 de octubre.

2. En relación con el diseño y la duración:
a) El curso básico tendrá una duración que no será inferior a 45 horas, de las que, 

como mínimo, 13 horas serán de carácter práctico y se realizarán en instalaciones 
específicas habilitadas para tal fin. Los bloques temáticos de carácter obligatorio tendrán, 
como mínimo, la duración siguiente: 

1.º La Protección Civil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 9 horas.
2.º Primeros Auxilios, 11 horas, de las cuales 6 serán de prácticas. 
3.º Contraincendios y salvamento, 10 horas, de las cuales 4 serán de prácticas. 
4.º Telecomunicaciones, 7 horas, de las cuales 3 serán de prácticas. 
5.º Acción social, 7 horas. 
6.º Evaluación del curso, 1 hora.

b) Los restantes cursos tendrán una duración mínima de 20 horas. 
c) En las unidades de aprendizaje con metodología de teleformación, se establece 

como estándar de calidad la proporcionalidad entre la duración de sus contenidos y el 
tiempo de realización del curso, siendo el criterio general de adecuación un día por cada 
hora programada.

3. En relación con el profesorado:
El profesorado deberá tener experiencia docente mínima de 50 horas lectivas en 

áreas de conocimiento relacionadas con la protección civil o experiencia profesional 
acreditada en materia de protección civil de al menos 5 años. Este requisito se acreditará 
en el currículo profesional y docente referido en el artículo 6.1.k). 

4. En relación con la evaluación de la actividad formativa:
a) La evaluación del alumnado deberá incluir tanto la valoración académica, que 

incluye adquisición de conocimientos, desarrollo de habilidades, técnicas o destrezas y, 
en su caso, ejecución de trabajos, como la valoración actitudinal, que abarca el interés o 
motivación de la persona por el curso, actitudes que presenta, grado de responsabilidad, 
trabajo en equipo, corrección en el trato con el alumnado y profesorado y participación en 
la dinámica del aula.

b) En el supuesto de que se haya realizado prueba de evaluación y la persona resulte 
apta, se le expedirá el correspondiente diploma de aprovechamiento. Al alumnado que 
resulte no apto se le expedirá el certificado de asistencia. En ambos casos será necesario 
que la asistencia no sea inferior al 90% de las horas lectivas programadas.

c) Para acceder a la condición de miembro del voluntariado de protección civil, el 
alumnado del curso básico debe superar obligatoriamente, de acuerdo con lo regulado en 
el artículo 12.1 e) del Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado 
de Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la prueba de evaluación.

d) En aquellos cursos que no conlleven prueba de evaluación, sólo se expedirá el 
certificado de asistencia al alumnado que reúna el requisito mínimo de asistencia exigido 
(90%).

e) En las unidades de aprendizaje con metodología de teleformación se considera 
apto al alumnado que haya entregado en plazo las actividades programadas y superado 
los controles que estén establecidos en cada unidad.

5. En relación con la valoración del curso:
El alumnado valorará al término de la actividad al profesorado que participe en la 

misma, los objetivos y contenidos, la metodología, las condiciones y el ambiente, medios, 
materiales didácticos y la utilidad de la formación, haciendo además una valoración 
general. 

6. En relación con los recursos materiales.
a) Se deberá disponer de aula, instalaciones o espacios para la prácticas y medios 

multimedia adecuados y suficientes para la docencia, cuyo detalle indicarán en el 
proyecto curricular identificando su localización y, en el supuesto de no ser su titular, 
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deberá acompañar la autorización del titular para los fines didácticos específicos de la 
acción formativa proyectada.

b) Se pondrá a disposición del alumnado los medios materiales, didácticos e 
instrumentales necesarios para el adecuado desarrollo de los cursos. 

Artículo 5. Presentación de solicitudes.
1. Las entidades promotoras señaladas en el artículo 2 presentarán las solicitudes de 

homologación formuladas conforme al modelo que acompaña como anexo a la presente 
orden, dirigidas a la persona titular del órgano directivo con competencias en materia de 
formación y perfeccionamiento del personal de Protección Civil. 

2. Las solicitudes se presentarán preferentemente en el Registro Telemático Único de 
la Junta de Andalucía, así como en cualquiera de los registros electrónicos previstos en 
el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. Se establecen los siguientes plazos de presentación de solicitudes:
a) Durante el mes de octubre se presentarán las solicitudes de homologación 

correspondientes a las actividades que se inicien entre el 1 de enero y el 30 de abril del 
siguiente año.

b) Durante el mes de febrero se presentarán las solicitudes de homologación de las 
actividades formativas que se inicien entre el 1 de mayo y el 31 de julio.

c) Durante el mes de junio se presentarán las solicitudes de homologación de aquellas 
actividades formativas que se inicien entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre. 

Artículo 6. Documentación a presentar.
1. Las entidades promotoras deberán presentar, conjuntamente con la solicitud 

de homologación, el proyecto curricular del curso, que deberá contener, al menos y 
pormenorizadamente, los extremos siguientes:

a) Localidad de celebración.
b) Sede (denominación, titularidad, ubicación, características, instalaciones y 

equipamiento general con que cuenta).
c) Personal destinatario:

1.º  En el caso del curso básico, Agrupación Local del Voluntariado de Protección 
Civil en la que pretende integrarse el alumnado y certificación de que cada 
persona aspirante cumple los restantes requisitos regulados en el artículo 12.1 
del Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de 
Protección Civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía. En el caso de que 
la entidad promotora solicitante de la homologación no sea el Ayuntamiento del 
que dependa la Agrupación Local del Voluntariado de Protección Civil a la que 
pretenda incorporarse, la certificación de cada aspirante deberá realizarla el 
correspondiente Ayuntamiento.

2.º  En el caso de las restantes acciones formativas, Agrupación Local del 
Voluntariado de Protección Civil a la que pertenece cada persona voluntaria 
que vaya a recibir el curso. En el caso de que la entidad promotora solicitante 
de la homologación no sea el Ayuntamiento del que dependa la Agrupación 
Local del Voluntariado de Protección Civil a la que pertenezca algún alumno o 
alumna, la certificación de formar parte de una determinada Agrupación deberá 
realizarla el correspondiente Ayuntamiento. 

d) Responsable de la coordinación (datos personales, capacitación técnica y teléfono 
de contacto).

e) Estructuración general de la actividad formativa.
f) Objetivos didácticos.
g) Contenidos curriculares detallados por cada una de las áreas de aprendizaje, 

asignaturas o módulos formativos. 
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h) Metodología.
i) Número de horas lectivas de la actividad formativa.
j) Horario de las actividades lectivas.
k) Profesorado propuesto (incluyendo su currículo profesional y docente). En el caso 

de que el currículo está ya en la ESPA debe remitirse una actualización.
l) Instalaciones, infraestructuras y equipamiento disponibles para las prácticas.
m) Medios y recursos didácticos disponibles, audiovisuales y de otro tipo. Se adjuntará 

el material didáctico que se prevea entregar a las personas participantes, preferentemente 
en soporte informático. En aquellos casos en que se pretenda facilitar otro material 
complementario se indicará referencia bibliográfica o una suficiente identificación de 
dicho material.

n) Los criterios de evaluación del curso.
2. En las unidades de aprendizaje con metodología de teleformación, se incluirá 

también una descripción de la plataforma en la que se va a realizar la actividad. 
3. Las solicitudes formuladas por las entidades promotoras incluidas en el artículo 

2.c), deberán acompañar además la siguiente documentación:
a) Copia compulsada de los Estatutos, acta fundacional o documento de constitución, 

en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscrito, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial. 

b) Memoria justificativa que acredite experiencia en la formación de recursos 
humanos de organizaciones públicas o privadas en áreas de conocimiento relacionadas 
con la protección civil, referida a las actividades desarrolladas en los últimos tres años, 
incluyendo relación de las mismas.

4. En el caso de que los documentos citados en los apartados 1, 2 y 3 de este artículo 
ya obren en poder de la ESPA o de otra Administración Pública, la entidad promotora no 
está obligada a presentarlos, debiendo indicar en la solicitud de homologación en qué 
momento y ante que órgano administrativo presentó los citados documentos, debiendo 
remitirse en el supuesto de que se hubieran producido variaciones en su contenido. 
Asimismo, la entidad promotora no estará obligada a aportar documentos que hayan 
sido elaborados por cualquier Administración, siempre que la misma haya expresado su 
consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. 

5. Si la solicitud de homologación no reúne los requisitos señalados en el artículo 5 o 
no va acompañada de los documentos exigidos, se requerirá a la entidad promotora para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, 
con indicación de que, si así no lo hiciera, se la tendrá por desistida de su solicitud, en los 
términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7. Tramitación, resolución y efectos.
1. La competencia para la instrucción de los expedientes de homologación de los 

cursos de formación para el voluntariado de protección civil de Andalucía corresponde a 
la ESPA en el caso de actividades formativas de ámbito supraprovincial y a los Servicios 
de Protección Civil de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía de la 
provincia en la que se vaya a celebrar el curso para las restantes actividades formativas. 

2. Las solicitudes presentadas y la documentación que las acompañe se estudiarán 
por parte, según proceda, del personal de la ESPA o de los Servicios de Protección Civil, 
que emitirán informe sobre la adecuación del proyecto curricular del curso a los requisitos 
establecidos en el artículo 4. 

3. En el supuesto de que el informe corresponda a los Servicios de Protección Civil, 
éste se remitirá, conjuntamente con toda la documentación del curso, a la ESPA, que, 
una vez revisado el expediente, formulará propuesta de resolución. Asimismo, la ESPA 
formulará propuesta de resolución de los expedientes informados por la misma. 

4. En el plazo máximo de dos meses desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su 
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tramitación, la persona titular del órgano directivo central con competencias en materia 
de formación y perfeccionamiento del personal de Protección Civil dictará resolución 
otorgando o denegando la misma, de acuerdo con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

5. La homologación tendrá efectos sobre la actividad objeto del expediente y para el 
número y características de las ediciones previstas, determinando el número de horas 
lectivas, número de participantes, fechas, horarios y lugar de celebración de cada edición, 
sin que ampare posteriores ediciones de la misma actividad.

6. Una vez homologadas las acciones formativas, únicamente podrán aceptarse 
cambios de fecha de impartición, siempre que estén debidamente justificados y la nueva 
fecha esté dentro del año natural en el que estaba previsto su inicio. La solicitud de cambio 
de fecha se realizará como mínimo un mes antes del comienzo de la actividad formativa 
y se dirigirá a la ESPA en el caso de actividades formativas de ámbito supraprovincial 
y a los Servicios de Protección Civil para las restantes actividades formativas. La 
aceptación o denegación del cambio de fecha de la acción formativa se resolverá por la 
persona titular del órgano directivo central con competencias en materia de formación y 
perfeccionamiento del personal de Protección Civil. 

7. Las resoluciones que se dicten por la persona titular del órgano directivo central con 
competencias en materia de formación y perfeccionamiento del personal de Protección 
Civil pondrán fin a la vía administrativa, por lo que podrán ser recurridas potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que las hubiese dictado o ser impugnadas 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de conformidad con 
el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 8. Certificados.
1. Las entidades promotoras de formación a las que se homologue la actividad 

formativa expedirán los certificados acreditativos de la participación en la misma, tanto al 
alumnado como, en su caso, al profesorado participante.

2. La resolución de homologación especificará el tipo de certificado que corresponda, 
que podrá ser de asistencia o de aprovechamiento. En todo caso, deberán cumplirse los 
requisitos de asistencia establecidos en el artículo 4.4.

3. La ESPA podrá dictar instrucciones sobre el modelo y formato de certificado que 
se expida por las entidades promotoras, en el que como mínimo deberán hacerse constar 
los siguientes datos:

a) Nombre, apellidos y DNI del alumno/a.
b) Entidad promotora de la actividad formativa.
c) Denominación completa del curso.
d) Resolución en virtud de la que se ha homologado la actividad formativa, con 

indicación de la fecha de la misma.
e) Fecha y lugar de celebración del curso.
f) Número de horas lectivas.
g) Extracto de su contenido.

Artículo 9. Obligaciones de las entidades promotoras.
1. La selección de participantes será responsabilidad de la entidad promotora del 

curso, debiendo cumplir los requisitos consignados en el artículo 3. 
2. Las entidades promotoras están obligadas a ejecutar las actividades formativas de 

acuerdo con los términos previstos en la resolución de homologación. 
3. Compete a las entidades promotoras velar por el cumplimiento de los requisitos 

fijados para la superación del curso, para lo que dispondrán los mecanismos de control 
de la asistencia y, en su caso, superación de pruebas o realización de trabajos, quedando 
bajo su custodia la documentación correspondiente.
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4. En el plazo de dos meses tras la finalización del curso homologado, las entidades 
promotoras deberán remitir a la ESPA en el caso de actividades formativas de ámbito 
supraprovincial y a los respectivos Servicios de Protección Civil para las restantes 
actividades formativas, que enviarán copia a la ESPA, la siguiente documentación:

a) Memoria-resumen de la actividad formativa.
b) Relación certificada de personas participantes que hayan cumplido los requisitos 

de asistencia o, en su caso, superado los exámenes/trabajos de aprovechamiento.
c) Relación certificada del profesorado que haya impartido la actividad.
d) Resultados de la valoración del curso realizada a las personas participantes.
5. En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los apartados 

anteriores o de otras estipuladas en la presente orden, el órgano directivo central con 
competencias en materia de formación y perfeccionamiento del personal de Protección 
Civil revocará, tras la instrucción del correspondiente expediente por la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía, la resolución de homologación del respectivo curso, 
dejándola sin efectos.

6. El incumplimiento por parte de una misma entidad de la obligación de remisión en 
el plazo citado en el apartado 4 de la documentación final de tres actividades formativas 
homologadas podrá suponer la denegación de la homologación de futuras solicitudes a la 
correspondiente entidad.

Artículo 10. Facultades de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. 
1. La ESPA podrá recabar en el plazo de un año tras la finalización del curso 

homologado la documentación y los datos que considere necesarios en relación con el 
mismo.

2. La ESPA se reserva las facultades de supervisión y seguimiento de los cursos 
homologados. 

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2019

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLCA 
E INTERIOR 
Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos

(Página de )

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD DE HOMOLOGACIÓN DE CURSO DE FORMACIÓN PARA EL VOLUNTARIADO DE PROTECCIÓN CIVIL 
(Código procedimiento: 16896)

1 DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE Y DEL/DE LA REPRESENTANTE
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD: NIF:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DEL/DE LA REPRESENTANTE LEGAL: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

En virtud de lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Orden de la Consejería de Justicia e Interior de ..........................................................................., por la que se
regula la homologación de los cursos de formación para el voluntariado de protección civil, se SOLICITA la HOMOLOGACIÓN del siguiente curso destinado al
voluntariado de protección civil de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

3 DATOS DE LA ENTIDAD ACCIÓN FORMATIVA (1)
TÍTULO DE LA ACCIÓN FORMATIVA:

NÚMERO DE HORAS LECTIVAS: MODALIDAD:

LOCALIDAD: PROVINCIA: FECHA PREVISTA DE REALIZACIÓN:

00
29
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO (Página de )

4 DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIONES
Proyecto curricular del curso conteniendo los extremos que se indican en el artículos 6.1 y, en su caso, 6.2 de la Orden de la Consejería de Justicia e Interior
de ............................................................................, por la que se regula la homologación de los cursos de formación para el voluntariado de protección civil.

Copia compulsada de los Estatutos, acta fundacional o documento de constitución, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscrito,
en su caso, en el correspondiente Registro oficial.

Memoria justificativa que acredite experiencia en la formación de recursos humanos de organizaciones públicas o privadas en áreas de conocimiento
relacionadas con la protección civil, referida a las actividades desarrolladas en los últimos tres años, incluyendo relación de las mismas.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

5 LUGAR, FECHA Y FIRMA

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A SR./A SECRETARIO/A GENERAL DE INTERIOR Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General de Interior y Espectáculos Públicos , cuya dirección es Avda de Roma s/n. (Palacio de
San Telmo).41013 - Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es.
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para homologar la formación destinada al voluntariado de protección civil y cuya base jurídica es el
cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por la Ley 2/2002, de 11 de
noviembre, de Gestión de Emergencias en Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos.

(1) (En el supuesto de que se trate del curso previsto en el artículo 19.1 del Reglamento General de las Agrupaciones Locales del Voluntariado de Protección Civil de la
Comunidad Autónoma de Andalucía se hará constar en el título "Formación básica para el voluntariado de protección civil").
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 2 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Málaga, por la que se declara 
desierto el puesto de libre designación convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 5 del Decreto 69/2012, de 20 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento de los Institutos 
de Medicina Legal de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Consejo Andaluz de 
Medicina Legal y Forense y de la Comisión de Coordinación de los Institutos de Medicina 
Legal, habiéndose observado el procedimiento establecido en el R.D. 1451/2005, de 7 
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional del personal funcionario al servicio de la Administración de 
Justicia, esta Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración 
Local.

R E S U E L V E

Declarar desierto el puesto de libre designación, Director del Instituto de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses de Málaga, adscrito a la Delegación Territorial de Turismo, 
Regenaración, Justicia y Administración Local de la Junta de Andalucía en Málaga, 
convocado por Resolución de 8 de mayo de 2019 (BOJA núm. 93, de 17.5.19).

La presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida 
potestativamente en reposición ante este órgano en el plazo de un mes o ser impugnada 
directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Málaga, en el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su notificación o, en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, y los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Málaga, 2 de octubre de 2019.- La Delegada, Nuria Rodríguez Cubero.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 22 de octubre de 2019, de la Viceconsejería, por la que se 
adjudica puesto de trabajo, por el sistema de libre designación, convocado por 
resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, a propuesta del titular del 
centro directivo al que está adscrito el puesto y, en su caso, vistos los informes referidos 
en el artículo 63 del Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, y en 
uso de la competencia conferida por el artículo 1.2.g) de la Orden de 5 de junio de 2013, 
por la que delegan competencias en órganos directivos de la Consejería,

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de libre designación convocado por Resolución de la 
Viceconsejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo de fecha 16 de septiembre de 
2019, al personal funcionario que figura en el anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en el artículo 65 del 
Reglamento General anteriormente citado, remitiéndose la documentación correspondiente 
para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los 
correspondientes órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2019.- El Viceconsejero, Miguel Ángel García Díaz.

A N E X O

DNI: ***2067**.
Primer apellido: Rueda.
Segundo apellido: Cruz.
Nombre: José Luis.
Código PT: 13194810.
Puesto de trabajo: Coordinador/a.
Consejería/Org. autónomo: Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo.
Centro directivo: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
Centro de destino: Dirección General de Formación Profesional para el Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 16 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
un puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a lo previsto 
en el Capítulo V del Título III del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Delegación del Gobierno, 
en virtud de las competencias que tiene delegadas por el artículo 4.1 de la Orden de la 
Consejería de Presidencia e Igualdad de fecha 28 de junio de 2013 (BOJA núm. 133, 
de 10 de julio), anuncia la provisión de puesto de trabajo, por el sistema de libre 
designación, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión por el sistema de libre designación del puesto de 
trabajo que se detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario que 
reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el referido anexo y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Sevilla, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, preferentemente en el Registro de la Delegación del Gobierno, 
Plaza de la Contratación, núm. 3, de Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el art. 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, 
acompañando hoja de acreditación de datos y/o «curriculum vitae» en el que se hará 
constar el número de registro personal, cuerpo de pertenencia, grado personal 
consolidado, destino actual, títulos académicos, puestos de trabajo desempeñados y 
cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos. 
Los que no consten en la misma por no estar inscritos en el Registro General de Personal 
se acreditarán con documentación original o fotocopias compulsadas.

Cuarta. Una vez trascurrido el periodo de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado será 
irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer 
potestativamente recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, o ser 
recurrida directamente, a elección del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera el demandante 
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su domicilio, a elección de este último, en el plazo de dos meses, ambos casos a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, y los artículos 
112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A N E X O

Consejería: Presidencia, Administración Pública e Interior.
Centro directivo: Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla.
Centro de destino: 3510010 Secretaría General Provincial de Hacienda, Industria y 

Energía de Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado/a Provincial.
Código: 190210.
Núm. de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo de Administración: –
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Administración Pública.
Experiencia: 1 año.
Nivel complemento destino: 17.
Complemento específico: XXXX- 9.535,08 €.
Localidad: Sevilla.

Sevilla, 16 de octubre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 27 de septiembre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir 
puesto de libre designación próximo a quedar vacante.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución de competencias en materia 
de personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las competencias 
asignadas en el Decreto 96/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los Estatutos del 
Servicio Andaluz de Empleo, y el artículo 11.1.b) del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, 
por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo, anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre designación 
próximo a quedar vacante, con sujeción a las siguientes, 

BASES

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación que se 
detalla en el anexo de la presente resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente. 

Tercera. 1. Las personas interesadas dirigirán las solicitudes al Sr. Director Gerente 
del Servicio Andaluz de Empleo, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro General de este Organismo, 
sito en Sevilla, Avda. Leonardo Da Vinci, 19-B, 41092, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, vigente según 
la disposición derogatoria única de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2.10.15). 

2. En las instancias figurarán los datos personales y el puesto que se solicita, debiendo 
ir acompañada de «curriculum vitae», en el que se hará constar, además del Número de 
Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 

del puesto que se solicita.
3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la hoja de acreditación de datos 

y la documentación original o fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro General de Personal. 
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4. La toma de posesión se efectuará en los términos establecidos en el art. 51 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o 
publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 
y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de septiembre de 2019.- El Director Gerente, Miguel Angel Terrero Prada.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 11718210.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Características esenciales:
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Área relacional: 
C.D.: 18.
C. específico RFIDP euros/A: XXXX- / 9.881,16 euros.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1 año.
Tit.:
Form.:
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de octubre de 2019, del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se modifica la composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Neurofisiología Clínica, sistema de acceso 
libre, establecida en la Resolución de 10 de diciembre de 2018, de la Dirección 
General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud y modificada por la 
Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición de varios Tribunales 
Calificadores de Facultativo/a Especialista de Área, establecida en la de 10 de diciembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación 
de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución 
de 20 de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba 
la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 11, de 
17 de enero), contiene en su Anexo I, entre otros, la designación de los miembros del 
Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurofisiología 
Clínica, que deberá evaluar las pruebas selectivas. Existiendo motivos que aconsejan su 
modificación, esta Dirección General en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 
de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo I, Tribunales Calificadores, FEA Neurofisiología Clínica, 
de la Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición de varios Tribunales 
Calificadores de Facultativo/a Especialista de Área, establecida en la de 10 de diciembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas 
mediante la Resolución de 20 de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas 
(BOJA núm. 11, de 17 de enero).
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Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 21 de octubre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A MARÍA PAZ MARTÍN GÓMEZ  PRESIDENTE/A MANUEL GARCÍA DE LA VEGA 
SOSA

SECRETARIO/A MARÍA JOSÉ RICO CABRERA  SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL ANTONIO 
CARLOS BUENO RUIZ  VOCAL CARMEN MENÉNDEZ DE LEÓN

VOCAL JOSÉ 
ANTONIO CABALLERO ROMERA  VOCAL JOSÉ ANTONIO SÁEZ MORENO

VOCAL ALBERTO GALDÓN CASTILLO  VOCAL CONCEPCIÓN MÁRQUEZ BÁEZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga. (Ref. 4063).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de 
Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
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de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE CARGO  
INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA  

SERRANÍA DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Bloque 
Quirúrgico.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado: 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Bloque 

Quirúrgico, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
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incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Serranía de Málaga según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, 
sito en Carretera Ronda-San Pedro km 2, 29400 Ronda (Málaga), en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión. 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Serranía de Málaga, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
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motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ..................................................................., 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga 
(Ref. 4063), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ................................., BOJA núm. ........., de fecha ..................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.
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1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 21 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017),  
la Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga (Ref. 4064).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y Familias, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de 
Málaga.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
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(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, 
modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Medicina 
Interna II y Hospital de Dia Médico.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1.  Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
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9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 
participativa.

10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones que tenga asignadas en el área asistencial de Medicina 

Interna II y Hospital de Dia Médico, son entre otras: 
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a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 
en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otros ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Serranía de Málaga según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y 
se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, 
sito en Carretera Ronda-San Pedro, km 2, 29400 Ronda (Málaga), en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
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16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
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en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Serranía de Málaga, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Serranía de Málaga, dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Serranía de Málaga y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definitivo o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
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acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................ 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ................................................................., 
tfnos. .........................................................., correo electrónico ................................................., 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria Serranía de 
Málaga (Ref. 4064), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ......................., BOJA núm. ........, de fecha ............................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA SERRANÍA DE MÁLAGA

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 
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1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de los últimos 5 años.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de los últimos 5 años.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.
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1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.
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1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 21 de octubre de 2019.- El Director Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), la 
Directora General de Personal, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Farmacia 
Hospitalaria, sistema de acceso libre, establecida en la Resolución de 13 de 
septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, y modificada por la Resolución de 19 de septiembre de 2018, 
de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 19 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 13 de septiembre de 2018, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas 
de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas 
y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de determinadas especialidades 
de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución de 5 de julio 
de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba la composición de los 
Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 186, de 25 de septiembre), 
contiene en su Anexo I, entre otros, la designación de los miembros del Tribunal Calificador 
de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Farmacia Hospitalaria, que deberá 
evaluar las pruebas selectivas. Existiendo causas que imposibilitan la actuación de alguno 
de sus miembros, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 
de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 
de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la composición del Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista 
de Área, especialidad Farmacia Hospitalaria, con motivo de la sustitución de don José 
Manuel Fernández Ovies, al existir causas que imposibilitan su actuación como Vocal 
titular.

Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador referido.

Sevilla, 21 de octubre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA FARMACIA HOSPITALARIA

TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS
PRESIDENTE/A JOSÉ CABEZA BARRERA  PRESIDENTE/A MAXIMILIANO VILASECA FORTES

SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO 
EXPÓSITO  SECRETARIO/A ESTHER DELGADO SOLANA

VOCAL JOSÉ RAMÓN ÁVILA ÁLVAREZ  VOCAL BEGOÑA MUROS DE 
FUENTES

VOCAL MARÍA
INMACULADA ALFÉREZ GARCÍA  VOCAL MARÍA JOSÉ BARBERO 

HERNÁNDEZ

VOCAL GABRIEL RAMÍREZ SOTO  VOCAL MARÍA 
DOLORES SANTOS RUBIO
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal 
Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurofisiología 
Clínica, sistema de promoción interna, establecida en la Resolución de 10 
de diciembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio 
Andaluz de Salud, y modificada por la Resolución de 11 de enero de 2019, de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición de varios Tribunales 
Calificadores de Facultativo/a Especialista de Área, establecida en la de 10 de diciembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación 
de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la 
realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de determinadas 
especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas mediante la Resolución 
de 20 de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas listas y se aprueba 
la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas (BOJA núm. 11, de 
17 de enero), contiene en su Anexo I, entre otros, la designación de los miembros del 
Tribunal Calificador de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Neurofisiología 
Clínica, que deberá evaluar las pruebas selectivas. Existiendo motivos que aconsejan su 
modificación, esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en 
el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 31, de 14 
de febrero), 

R E S U E L V E

Primero. Modificar el Anexo I, Tribunales Calificadores, FEA Neurofisiología Clínica, 
de la Resolución de 11 de enero de 2019, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica la composición de varios Tribunales 
Calificadores de Facultativo/a Especialista de Área, establecida en la de 10 de diciembre 
de 2018, de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por 
la que se aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con 
indicación de las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de 
tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de determinadas especialidades de Facultativo/a Especialista de Área, convocadas 
mediante la Resolución de 20 de septiembre de 2018, se anuncia la publicación de dichas 
listas y se aprueba la composición de los Tribunales que evaluarán las citadas pruebas 
(BOJA núm. 11, de 17 de enero).
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Segundo. Publicar como Anexo I la nueva composición del Tribunal Calificador 
referido.

Sevilla, 21 de octubre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

TRIBUNAL CALIFICADOR

FEA NEUROFISIOLOGÍA CLÍNICA

TITULARES  SUPLENTES

DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS  DESIGNACIÓN NOMBRE APELLIDOS

PRESIDENTE/A MARÍA PAZ MARTÍN GÓMEZ  PRESIDENTE/A MANUEL GARCÍA DE LA VEGA 
SOSA

SECRETARIO/A MARÍA JOSÉ RICO CABRERA  SECRETARIO/A NICOLASA IZQUIERDO EXPÓSITO

VOCAL ANTONIO 
CARLOS BUENO RUIZ  VOCAL CARMEN MENÉNDEZ DE LEÓN

VOCAL JOSÉ 
ANTONIO CABALLERO ROMERA  VOCAL JOSÉ ANTONIO SÁEZ MORENO

VOCAL ALBERTO GALDÓN CASTILLO  VOCAL CONCEPCIÓN MÁRQUEZ BÁEZ
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Universidad de Granada, por la 
que se convoca, con carácter único y excepcional, proceso selectivo para la 
adquisición de la condición de funcionario de las diferentes escalas propias 
mediante el sistema de concurso-oposición de promoción interna, en aplicación 
de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria segunda del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 261, de 31 de octubre), y en uso 
de las competencias que le están atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e), de la misma 
norma, así como en el artículo 157 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
(BOJA núm. 236, de 9 de diciembre).

Este Rectorado, atendiendo a lo establecido en la Resolución de 21 de enero de 
2019, de la Universidad de Granada, por la que se publica el Plan de Ordenación de 
Recursos Humanos para el personal de Administración y Servicios (BOJA núm. 16, 
de 24 de enero), y en su Anexo I, Acuerdo de funcionarización del PAS laboral de la UGR, 
acordado previa negociación en Mesa Sectorial del PAS de 4 de diciembre de 2018, y 
teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 26 de junio 
de 2019, de Ordenación de las Escalas Propias de Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Granada,

HA RESUELTO

Convocar, como proceso único y excepcional, concurso-oposición para la adquisición 
de la condición de funcionario de los Grupos A (Subgrupos A1 y A2) y Grupo C (Subgrupo 
C1) de las diferentes Escalas Propias de la Universidad de Granada, por el turno de 
promoción interna, de acuerdo con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna para la adquisición de la 

condición de funcionario de carrera en los distintos grupos de las Escalas Propias de 
la Universidad de Granada, para el personal laboral fijo que esté desempeñando 
funciones de personal funcionario en la Relación de Puestos de Trabajo del Personal de 
Administración y Servicios.

1.2. Al presente proceso selectivo le serán aplicables el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública Andaluza; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres; la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción 
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de la igualdad de género en Andalucía; la Ley 17/1993, de 23 de diciembre, sobre acceso 
a determinados sectores de la función pública de los nacionales de los demás Estados 
miembros de la Unión Europea; el Decreto 299/2002, de 10 de diciembre, por el que 
se regula el acceso al empleo público de la administración de la Junta de Andalucía de 
los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea; Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; los Estatutos de la 
Universidad de Granada y lo dispuesto en la presente convocatoria.

1.3. El sistema de selección será el de concurso-oposición, con las valoraciones, 
pruebas y puntuaciones que figuran en el Anexo I de esta resolución.

1.4. El programa de materias que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura 
en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. El personal que supere el proceso selectivo de promoción interna será nombrado 
funcionario o funcionaria de carrera de la Escala correspondiente y quedará destinado en 
el mismo puesto de trabajo que tuviera asignado con carácter definitivo en los puestos 
reservados al personal funcionario en la Relación de Puestos de Trabajo vigente.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Ser titular de un puesto de la Relación de Puestos de Trabajo de la Universidad de 

Granada como personal laboral fijo de administración y servicios, sujeto al IV Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

b) Estar en posesión de la titulación exigida para el acceso al Grupo o Subgrupo de 
la Escala Propia correspondiente según lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, o en su caso, para el personal laboral 
encuadrado en el grupo III del IV Convenio Colectivo del Personal Laboral de las 
Universidades Públicas de Andalucía una antigüedad igual o superior a 10 años. 

2.2. No podrán participar ni el personal laboral fijo que se encuentren en proceso de 
jubilación parcial, ni el personal laboral relevista que tenga su origen en dicha jubilación 
parcial.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán de realizar su 

inscripción a través de la sede electrónica de la Universidad de Granada https://sede.ugr.es  
utilizando el procedimiento electrónico «Procesos selectivos: solicitud de admisión» 
disponible en dicha sede.

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será el comprendido entre el día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y el 
día 7 de noviembre de 2019, ambos incluidos.

3.3. La Universidad de Granada, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 
12 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, asistirá en el uso de la sede electrónica a aquellas personas 
que así lo soliciten, a través de los medios habilitados en el Gabinete de Recursos 
Humanos y Organización (Complejo Administrativo Triunfo).

3.4. Las personas aspirantes con discapacidad con grado reconocido igual o superior 
al 33 por 100 que deseen participar en el proceso selectivo deberán indicar, en su caso, 
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización del ejercicio a fin de 
asegurar su participación en el proceso en condiciones de igualdad, utilizando para 
ello el apartado correspondiente de la solicitud. A tal fin, deberán aportar dictamen 
técnico facultativo acerca de la procedencia de la adaptación solicitada, emitido por el 
órgano técnico de valoración que determinó el grado de discapacidad, en el que conste 
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expresamente la adaptación que corresponde al interesado en cada uno de los ejercicios 
según sus circunstancias personales. El Tribunal estudiará la propuesta del informe 
técnico y decidirá sobre su concesión, conforme a los criterios establecidos en la Orden 
PRE/1822/2006, de 9 de junio.

4. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora de la Universidad de 

Granada dictará resolución, que se publicará en la página web del Servicio de Personal 
de Administración y Servicios, aprobando la lista de personas admitidas en el proceso 
selectivo, en la que deberán constar los apellidos, nombre y número de documento 
nacional de identidad de las personas solicitantes, así como el subgrupo y la escala a la 
que opta.

5. El Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal de este proceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el artículo 162.3 de los Estatutos 
de la Universidad de Granada, estará compuesto por cinco miembros y sus respectivos 
suplentes respetando el principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres. Será 
nombrado por la Rectora, y se publicará junto con la lista de personas admitidas a la que 
se refiere la base 4 de la presente convocatoria, así como la fecha y lugar de celebración 
del ejercicio de la fase de oposición. 

5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la 
Rectora de la Universidad de Granada, cuando concurran en ellos alguna de las causas 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria. 

5.3. Previa convocatoria del presidente o presidenta se constituirá el Tribunal con 
la asistencia de todos sus miembros. Las personas designadas como titulares que no 
concurran al citado acto cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes. 

5.4. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia, 
presencial o a distancia, del presidente o presidenta y secretario o secretaria o, en su 
caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. 

5.5. Durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá todas las dudas 
que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en 
los casos no previstos. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

5.6. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de especialistas para 
el asesoramiento en la preparación o desarrollo de las pruebas correspondientes de los 
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose, dichas personas, a prestar su colaboración 
en sus especialidades técnicas. La designación de tales asesores o asesoras deberá 
comunicarse a la Rectora de la Universidad a fin de que sea formulada la oportuna 
Resolución de nombramiento. 

5.7. Igualmente, cuando por el número de personas que soliciten participar en el 
proceso selectivo se considere necesario, y para garantizar el correcto y normal desarrollo 
de los ejercicios, el Tribunal podrá designar personal colaborador. 

5.8. El Tribunal adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulten 
necesario, de forma que las personas con discapacidad gocen de similares condiciones 
para la realización de los ejercicios que el resto de las personas que participan en el 
proceso. En este sentido se establecerá, para las personas con discapacidad que lo 
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soliciten en la forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en tiempo y medios 
para su realización. 

5.9 El Presidente o Presidenta del Tribunal adoptará las medidas oportunas para 
garantizar que los ejercicios que forman parte de la fase de oposición, sean valorados sin 
que se conozca la identidad de las personas aspirantes.

5.10. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede 
en el Servicio de Personal de Administración y Servicios, Edificio Santa Lucía (C/ Santa 
Lucía, núm. 8), teléfono 958 241 000, extensiones 20571, 20572, 20573, 20574 y 20575. 
El Tribunal dispondrá que, en dicha sede, al menos una persona, que podrá pertenecer o 
no al Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso 
selectivo. 

5.11. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría que le 
corresponda, según lo establecido en el presupuesto de la Universidad de Granada del 
ejercicio 2019, publicado en el BOJA núm. 3, de 4 de enero de 2019. 

5.12. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado el 
proceso selectivo un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de personas aprobadas que contravenga lo establecido será nula de 
pleno derecho. 

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores y opositoras 

para que acrediten su identidad.
6.2. Las personas aspirantes serán convocadas para el ejercicio de la oposición 

en llamamiento único, siendo excluidas de la oposición aquellas personas que no 
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libremente apreciados por 
el Tribunal.

6.3. El ejercicio de la fase de oposición se realizará en un acto único, distribuyendo a 
las personas aspirantes según el grupo o subgrupo al que aspiran.

6.4. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviese conocimiento 
de que alguna de las personas aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos 
en la presente convocatoria, deberá proponer, previa audiencia a la persona interesada, 
su exclusión a la Rectora de la Universidad de Granada, comunicándole asimismo las 
inexactitudes o falsedades formuladas en la solicitud de admisión al proceso selectivo, a 
los efectos procedentes. 

7. Superación del proceso selectivo.
Finalizado el proceso selectivo el Tribunal hará pública la relación definitiva de 

aspirantes aprobados, por orden de puntuación total, con indicación de sus DNI. El 
presidente o presidenta del Tribunal elevará propuesta de nombramiento de funcionarios 
de carrera a la Señora Rectora Magnífica de la Universidad, por orden de puntuación 
obtenida en las que constarán las calificaciones de cada una de las fases y la puntuación 
total.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.
8.1. En el plazo de tres días hábiles a contar desde la publicación en el sitio web del 

Servicio de Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Granada (sede 
del Tribunal) http://serviciopas.ugr.es/ de las relaciones de personas que han superado el 
proceso selectivo, quienes figuren en las mismas, deberán presentar en dicho Servicio, 
los siguientes documentos:

a) Original y fotocopia para su compulsa de la titulación académica exigida en la 
base 2.1.b) de la convocatoria. Las personas que haya aportado dicha titulación a su 
Expediente Personal de Formación estarán exentas de justificar documentalmente la 
titulación.
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b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas, según modelo que facilitará a los interesados el Servicio de Personal 
de Administración y Servicios de la Universidad de Granada.

8.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos 
expresados en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

8.3. Quienes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran 
la documentación o del examen de esta se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de carrera y 
quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por la autoridad convocante, vista la propuesta del Tribunal Calificador, se 
procederá al nombramiento de personal funcionario de carrera, mediante resolución que 
se publicará en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía». 

8.5. La toma de posesión de las personas seleccionadas se efectuará en el plazo 
máximo de un mes, contado desde el día siguiente a la fecha de publicación de su 
nombramiento en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

9. Norma final.
9.1. Las personas aspirantes, por el hecho de participar en el presente proceso 

selectivo, se someten a las bases de esta convocatoria y su desarrollo y a las decisiones 
que adopte el Tribunal, sin perjuicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal se halla 
facultado para resolver las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, 
así como para la adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden del proceso 
selectivo.

9.2. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa en virtud del art. 
84 del Decreto 231/2011, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Granada, podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», ante el mismo órgano que lo ha dictado, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el 
plazo de dos meses a partir de la publicación de esta resolución, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 21 de octubre de 2019.- La Rectora, Pilar Aranda Ramírez.

ANEXO I

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

El procedimiento de selección para la cobertura de las plazas convocadas será el de 
concurso-oposición. El orden definitivo de puntuación se obtendrá una vez sumadas las 
puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y concurso.

Fase de oposición.
Se valorará hasta un máximo de 70 puntos. Consistirá en la superación de una 

prueba tipo test, que versará sobre el programa de materias recogido en el Anexo II de la 
presente resolución, cuyas preguntas serán determinadas por el Tribunal encargado del 
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proceso selectivo y tendrá carácter eliminatorio, siendo necesario superarla para obtener 
la condición de funcionaria o funcionario. Para cada pregunta de la prueba se propondrán 
cuatro respuestas de las cuales sólo una de ellas será la correcta. 

Fase de concurso.
En la fase de concurso se valorará, hasta un máximo de 30 puntos, la antigüedad 

reconocida en la Universidad de Granada: 1/365 puntos por día de servicios, referido a la 
fecha de finalización del plazo de solicitudes.

ANEXO II

PROGRAMA PARA EL ACCESO AL SUBGRUPO A1

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento jurídico.
Tema 1. La Constitución Española: derechos y libertades. 
Tema 2. La Corona, las Cortes Generales, la Administración y el Poder Judicial. 
Tema 3. La Organización territorial del Estado y la Reforma Constitucional. 
Tema 4. Los Órganos de las Administraciones Públicas. Las administraciones públicas 

y sus relaciones. 
Tema 5. Los Interesados. La actividad de las Administraciones Públicas. 
Tema 6. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 7. El procedimiento administrativo.
Tema 8. La revisión de los actos en vía administrativa. 
Tema 9. La responsabilidad de las Administraciones Públicas y de sus autoridades y 

demás personal a su servicio. 
Tema 10. La potestad sancionadora de las administraciones. 

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria. 
Tema 11. Naturaleza, creación, reconocimiento y régimen jurídico de las Universidades. 

Estructura de las Universidades. 
Tema 12. Órganos de Gobierno y representación de las Universidades. 
Tema 13. Organización de las Enseñanzas de las Universidades. 
Tema 14. El profesorado de las Universidades. 
Tema 15. El personal de Administración y Servicios y los estudiantes. 
Tema 16. La Universidad de Granada régimen jurídico, estructura y funciones. 
Tema 17. Órganos de Gobierno de la Universidad de Granada. Composición y 

Principales funciones. 
Tema 18. La investigación en las Universidades. Fuentes de financiación. Los 

programas de formación de investigadores. 
Tema 19. Plan propio de Investigación de la Universidad de Granada.

III. Régimen económico y financiero.
Tema 20. El Régimen económico de la Universidad de Granada. 
Tema 21. El presupuesto de la Universidad de Granada. Elaboración y aprobación. 

Estructura. 
Tema 22. Ejecución del presupuesto de la Universidad de Granada. Normas de 

ejecución del presupuesto de la Universidad de Granada. 
Tema 23. El patrimonio de la Universidad de Granada. 
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IV. Recursos humanos. 
Tema 24. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Tema 25. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 
Tema 26. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 27. Ordenación de la actividad profesional.
Tema 28. Situaciones administrativas.
Tema 29. Régimen disciplinario. 
Tema 30. Incompatibilidades. 
Tema 31. El acuerdo de homologación del Personal de Administración y Servicios 

funcionario. 
Tema 32. Acuerdo sobre el complemento de productividad y mejora del PAS de las 

Universidades Andaluzas. 
Tema 33. Acuerdos andaluces de vacaciones, permisos y licencias. 
Tema 34. Otros acuerdos andaluces de homologación: Complemento de 

Homologación, Acción Social y Salud laboral. 
Tema 35. Políticas en materias de igualdad de género. Normativa vigente. 
Tema 36. Introducción a los sistemas de gestión de calidad. ISO 9001:2000 e 

Introducción al modelo EFQM.

PROGRAMA PARA EL ACCESO AL SUBGRUPO A2

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento jurídico.
Tema 1. La Constitución Española: derechos y libertades. 
Tema 2. La Corona, las Cortes Generales, la Administración y el Poder Judicial. 
Tema 3. La Organización territorial del Estado y la Reforma Constitucional. 
Tema 4. Los Órganos de las Administraciones Públicas. Las administraciones públicas 

y sus relaciones. 
Tema 5. Los Interesados. La actividad de las Administraciones Públicas 
Tema 6. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 7. El procedimiento administrativo.
Tema 8. La revisión de los actos en vía administrativa. 
Tema 9. La responsabilidad de las Administraciones Públicas y de sus autoridades y 

demás personal a su servicio. 
Tema 10. La potestad sancionadora de las administraciones. 

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria.
Tema 11. Organización de las Enseñanzas de las Universidades. 
Tema 12. El profesorado de las Universidades. 
Tema 13. El personal de Administración y Servicios y los estudiantes. 
Tema 14. La Universidad de Granada régimen jurídico, estructura y funciones. 
Tema 15. Órganos de Gobierno de la Universidad de Granada. Composición y 

Principales funciones. 
Tema 16. Plan propio de Investigación de la Universidad de Granada.

III. Régimen económico y financiero.
Tema 17. El Régimen económico de la Universidad de Granada. 
Tema 18. El presupuesto de la Universidad de Granada. Elaboración y aprobación. 

Estructura. 
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Tema 19. Ejecución del presupuesto de la Universidad de Granada. Normas de 
ejecución del presupuesto de la Universidad de Granada. 

IV. Recursos humanos.
Tema 20. Clases de personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
Tema 21. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 
Tema 22. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 23. Situaciones administrativas.
Tema 24. Régimen disciplinario. 
Tema 25. Incompatibilidades. 
Tema 26. Políticas en materias de igualdad de género. Normativa vigente. 
Tema 27. Introducción a los sistemas de gestión de calidad. ISO 9001:2000 e 

Introducción al modelo EFQM.

PROGRAMA PARA EL ACCESO AL SUBGRUPO C1

BLOQUE GENERAL

I. Ordenamiento jurídico.
Tema 1. La Constitución Española: derechos y libertades. 
Tema 2. La Corona, Las Cortes Generales, la Administración y el Poder Judicial. 
Tema 3. Los Interesados. La actividad de las Administraciones Públicas.
Tema 4. Las disposiciones y los actos administrativos. 
Tema 5. El procedimiento administrativo.

BLOQUE ESPECÍFICO

II. Gestión universitaria. 
Tema 6. Organización de las Enseñanzas de las Universidades.
Tema 7. La Universidad de Granada régimen jurídico, estructura y funciones. 
Tema 8. Órganos de Gobierno de la Universidad de Granada. Composición y 

Principales funciones. 

III. Régimen económico y financiero.
Tema 9. El Régimen económico de la Universidad de Granada. 
Tema 10. El presupuesto de la Universidad de Granada. Elaboración y aprobación. 

Estructura. 
Tema 11. Ejecución del presupuesto de la Universidad de Granada. Normas de 

ejecución del presupuesto de la Universidad de Granada. 

IV. Recursos humanos.
Tema 12. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos. 
Tema 13. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. 
Tema 14. Régimen disciplinario.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 20 de septiembre de 2019, de la Universidad de Sevilla, por la 
que se convoca concurso de acceso para la provisión de plazas de cuerpos 
docentes universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades; el Real Decreto 
415/2015, de 29 de mayo (que modifica el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre), y 
el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, que regulan la acreditación nacional y el 
régimen de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios; y el Estatuto 
de la Universidad de Sevilla aprobado por Decreto 324/2003, de la Junta de Andalucía, y 
modificado por Decreto 348/2004 y por Decreto 16/2008.

De acuerdo con lo establecido en la Orden de fecha 19 de julio de 2019, de la 
Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía, 
por la que se autoriza a la Universidad de Sevilla a la convocatoria de plazas de personal 
docente e investigador en ejecución de la Oferta de Empleo Público del Personal Docente 
e Investigador para el año 2019 de la Universidad de Sevilla, publicada en BOJA de 20 de 
mayo de 2019 (rectificada en BOJA de 18 de junio).

Este Rectorado, en el uso de las atribuciones que le confieren el artículo 20 de la LOU 
y 20 del EUS, ha resuelto convocar a concurso de acceso de las plazas que se relacionan 
en el Anexo I de la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto 
de la Universidad de Sevilla, incluidas en la vigente RPT y con sujeción a las siguientes 
bases:

1. Normas generales.
Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica de Universidades, el 

Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, y el Estatuto de la Universidad de Sevilla, así 
como por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y por las presentes 
bases y, con carácter supletorio, por lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y por la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en la legislación 
general de funcionarios civiles del Estado.

2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido a estas pruebas selectivas deberán reunirse los siguientes 

requisitos:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa. Solo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
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Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. Asimismo el desempeño de las plazas convocadas quedará 
sometido a la Ley 53/84, de 26 de diciembre, y demás normas de desarrollo en materia 
de incompatibilidades.

e) Los aspirantes que no sean de nacionalidad española deberán poseer un 
conocimiento del castellano adecuado para el desarrollo de sus funciones.

f) Los nacionales de Estados distintos a la Unión Europea deberán estar en posesión 
del permiso de residencia.

g) Los candidatos que participen por el turno de discapacitados deberán acreditar tener 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y su inclusión 
social, debiendo aportar certificado de capacidad funcional para el desarrollo de sus 
tareas. Dicha certificación será emitida por el órgano competente de la correspondiente 
Comunidad Autónoma.

2.2. Requisitos específicos.
Además de los requisitos generales, se deberá cumplir el requisito de estar acreditado 

al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, debiéndose aportar copia de la 
correspondiente acreditación.

Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurso de acceso remitirán la correspondiente 

solicitud al Rector de la Universidad de Sevilla, según el modelo establecido en la siguiente 
dirección: https://docentes.us.es – Oferta de Empleo Público – PDI Funcionarios – 
Impresos, por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
presente convocatoria en el BOE, junto con la siguiente documentación:

a) Fotocopia de la acreditación de la ANECA para la figura de Profesor Titular de 
Universidad.

b) Fotocopia del título de Doctor.
c) Hoja de servicios actualizada. 
d) Declaración de veracidad debidamente firmada.
e) Recibo de haber abonado los derechos de examen.
Los candidatos que ostenten la condición de Profesor de la Universidad de Sevilla 

en servicio activo no deberán presentar la documentación acreditativa solicitada en los 
apartados a), b), y c), ya que la misma obra en su expediente personal.

Los datos personales recogidos en la solicitud de participación al presente concurso 
serán incorporados a la base de datos de la Universidad de Sevilla para la gestión 
interna de la relación empresa/empleados y cedidos a otras Administraciones Públicas 
en cumplimiento de la normativa laboral de la seguridad social y tributaria y a cualquier 
entidad obligada por ley. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de datos Personales y garantía de derechos digitales, y en el 
Reglamento 2016/679 de la Unión Europea, los interesados pueden ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito a la Sra. Delegada 
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de Protección de datos de la Universidad de Sevilla, Rectorado, C/ San Fernando, 4, 
41004, Sevilla.

3.2. Derechos de examen: Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Sevilla, 
en concepto de derechos de examen la cantidad de 24 euros. El ingreso o transferencia 
bancaria deberá ser efectuado en el Banco Santander, en la cuenta núm. ES77 
0049.2588.71.2114241655 (núm. identificación: 750), con el título Universidad de Sevilla, 
abierta en dicha entidad, haciéndose constar los siguientes datos: nombre y apellidos 
del interesado, DNI, y número de la plaza a la que se concursa. La falta de abono de 
estos derechos durante el plazo de presentación de instancias no es subsanable, lo que 
determinará la exclusión del aspirante. En ningún caso, la realización del ingreso supondrá 
sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud.

Estarán exentos del pago:
a) Las personas con discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 

acompañar a la solicitud, certificado que acredite tal condición.
b) Las víctimas del terrorismo, sus cónyuges e hijos, siempre y cuando se acredite tal 

circunstancia con informe preceptivo de la institución correspondiente.
c) Las familias numerosas de categoría especial tendrán derecho a una exención del 

100% de la tasa, y a una bonificación del 50% los que fueran de categoría general. La 
condición de familia numerosa se acreditará mediante el correspondiente título actualizado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la relación provisional 

de admitidos y excluidos se hará pública antes de los 30 días hábiles siguientes, con 
indicación, en su caso, de la causa de exclusión. Esta publicación se efectuará mediante 
exposición de las correspondientes listas en el portal electrónico (http://docentes.us.es 
- Oferta de Empleo Público-Convocatorias), y estará condicionada a que, por parte de las 
correspondientes comisiones juzgadoras, se hayan elaborado los criterios de evaluación 
de los méritos de los candidatos y hayan sido remitidos al Servicio de Programación 
Docente para su publicación. 

Los aspirantes excluidos dispondrán de una plazo de diez días contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que haya 
motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando la 
documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento indicado en el apartado 3.1 de estas bases. Los aspirantes que, dentro 
del plazo señalado no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente a la omisión 
producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente excluidos del 
proceso selectivo.

No obstante lo anterior, y en el caso de que en la lista provisional no figure ningún 
excluido, se publicará directamente el listado definitivo de aspirantes admitidos al 
concurso.

4.2. Una vez resueltas las reclamaciones de los concursantes, se publicarán las listas 
definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento anteriormente mencionado, y 
además, se comunicará al presidente de la comisión.

La Resolución que eleve a definitiva las listas de aspirantes admitidos y excluidos, 
en la que deberá constar la fecha de su publicación, pondrá fin a la vía administrativa y 
contra ella, los aspirantes podrán interponer recurso contencioso-administrativo conforme 
a lo establecido en los artículos 46.1 de 83 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, o bien 
potestativamente, podrán interponer recurso de reposición ante el Sr. Rector Magfco., a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de su publicación. En este caso, no podrán interponer 
el recurso contencioso-administrativo mencionado hasta la resolución expresa o 
desestimación presunta del de reposición.
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5. Comisiones.
5.1. El presente concurso será resuelto por las comisiones constituidas al efecto, en 

la forma establecida en el artículo 85 del Estatuto de la Universidad de Sevilla, que se 
relacionan en el Anexo II.

 El nombramiento como miembro de una Comisión es irrenunciable, salvo cuando 
concurran algunas de las causas previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. En estos casos, la apreciación de la causa alegada 
corresponderá a este Rectorado. 

5.2. Las comisiones deberán constituirse en el plazo de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de publicación de la convocatoria en el BOE, considerándose 
inhábil el mes de agosto. En dicho acto, la Comisión fijará y hará públicos los criterios de 
evaluación que habrán de regir el concurso, que se publicarán en el tablón de anuncios 
del centro donde se celebren las pruebas. Una copia de dichos criterios se publicará en 
el portal electrónico en la siguiente dirección: https://docentes.us.es – Oferta de Empleo 
Público - Convocatorias siempre con anterioridad a la publicación de la resolución que 
apruebe la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
las comisiones, como órganos colegiados, podrán constituirse y celebrar sesiones, tanto 
de forma presencial como a distancia. En las sesiones que se celebren a distancia, los 
miembros de las comisiones podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando 
se asegure por medios electrónicos (considerándose como tales también los telefónicos 
y audiovisuales), la identidad de los miembros o personas que los suplan, el contenido de 
las manifestaciones y el momento en que éstas se producen. Entre otros, se considerarán 
incluidos entre los medios electrónicos válidos, el correo electrónico, las audioconferencias 
y las videoconferencias.

5.3. Para la constitución de la Comisión, el Presidente deberá citar a todos los 
miembros titulares de la misma. En caso de que tenga conocimiento con la suficiente 
antelación que alguno de los titulares no podrá asistir al acto de constitución, deberá 
comunicarlo al Servicio de Programación Docente para proceder a su correspondiente 
sustitución.

5.4. En virtud del artículo 17.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, la Comisión quedará válidamente constituida siempre que 
asistan el Presidente, el Secretario, y uno al menos, de los vocales. Una vez constituida la 
Comisión, para las sucesivas actuaciones de la misma, el Presidente deberá citar a todos 
los miembros asistentes al acto de constitución.

5.5. Tras la aprobación de la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos, el 
Presidente de la Comisión dictará resolución en el plazo de diez días hábiles, convocando 
a todos los candidatos admitidos para realizar el acto de presentación, con señalamiento 
del día, hora y lugar de su celebración, y en la que se comunicarán los criterios de 
evaluación. Esta resolución habrá de ser notificada a sus destinatarios con una antelación 
de diez días naturales respecto a la fecha del acto para el que son convocados.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los concursantes entregarán al 

Presidente de la Comisión, por quintuplicado, la siguiente documentación:
- Programa de, al menos, una de las asignaturas de formación básica u obligatorias 

incluidas en el perfil de la plaza. Debe contener: el temario detallado, reseña metodológica 
y bibliográfica, sistema y criterios de evaluación y calificación. La extensión máxima de 
cada programa será de 30 páginas de tamaño A4 con letra de 12 pt. de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.

- Breve proyecto en el que figuren sus planteamientos docentes e investigadores, 
con una extensión máxima de 50 páginas de tamaño A4 con letra 12 pt. de cuerpo, con 
espaciado interlineal de 1,5 y márgenes de 2,5 cm.
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- Currículum vitae cuyos apartados deberán adaptarse a los criterios específicos de 
valoración para la adjudicación de la plaza.

- Un ejemplar (original o copia) de cada una de los méritos alegados en el currículum: 
publicaciones, títulos, diplomas, certificados, etc.

El inicio de las pruebas se establecerá en el periodo comprendido entre el día siguiente 
y 15 días después de la presentación.

Asimismo, en el acto de presentación se determinará mediante sorteo el orden de 
actuación de los candidatos y se fijará el lugar, fecha y hora del comienzo de la prueba. 
La prueba comenzará en el plazo comprendido entre el día siguiente y 15 días naturales 
contados desde el día del acto de presentación (ambos incluidos).

7. Pruebas.
7.1. El concurso constará de dos pruebas. La primera de ellas consistirá en la 

preparación, exposición oral y pública por parte del candidato, y debate posterior con 
la Comisión, de una lección del programa o los programas que haya presentado al 
concurso, elegida por el candidato de entre tres determinadas por sorteo. El tiempo 
máximo permitido para la preparación de la exposición de la lección es de 60 minutos. 
Esta prueba tendrá carácter eliminatorio para los candidatos que no obtengan, al menos, 
tres votos favorables de los miembros de la Comisión.

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para su exposición y el debate con la  
Comisión podrá extenderse hasta un máximo de dos horas.

Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente un 
informe razonado (necesariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir el voto favorable o desfavorable.

La segunda prueba del concurso consistirá en la exposición oral y pública por parte 
del candidato, y debate posterior con la Comisión, de su currículo, su proyecto y su 
programa. 

El candidato dispondrá de un máximo de una hora para su exposición, y el debate con 
la Comisión podrá extenderse hasta un máximo de dos horas.

Finalizada esta segunda prueba, cada miembro de la Comisión entregará al Presidente 
un informe razonado (necesariamente individual de cada miembro de la Comisión sobre 
cada candidato) que debe incluir: valoración de cada uno de los apartados de los criterios 
de evaluación, voto favorable o desfavorable y motivación del voto.

La propuesta de adjudicación de las plazas se hará por votación de la Comisión; cada 
miembro sólo podrá votar a un candidato por plaza. La propuesta recaerá en el candidato 
o candidatos que hayan obtenido el mayor número de votos, con un mínimo de tres. El 
concurso podrá ser declarado desierto.

8. Resolución del concurso.
La Comisión juzgadora propondrá al Rector, para su nombramiento, con carácter 

vinculante, una relación por orden de preferencia de todos los candidatos que obtengan 
tres o más votos. Dicha relación vendrá predeterminada por la votación que, a la vista de 
los informes señalados en la base anterior, efectúe la Comisión. La citada propuesta se 
publicará en el lugar en el que se haya celebrado la prueba, desglosando los resultados 
de la evaluación de cada candidato por cada uno de los aspectos evaluados.

Junto con la propuesta, el Secretario de la Comisión deberá entregar, en la Secretaría 
General de la Universidad, Servicio de Programación Docente, en los siete días hábiles 
siguientes a la finalización de la actuación de la misma, toda la documentación relativa a 
las actuaciones de la Comisión, así como una copia de la documentación entregada por 
cada candidato, y además las siguientes Actas:

1. Acta de constitución de la Comisión.
2. Acuerdo de determinación de los criterios de evaluación.
3. Acta de presentación de los concursantes.
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4. Actas de realización de las dos pruebas 
5.  Evaluaciones individuales de los concursantes por cada miembro de la Comisión 

de cada una de las pruebas realizadas.
6. Acta de recepción de las evaluaciones de cada una de las pruebas.
7. Acta de propuesta de provisión.
8.  Un ejemplar de la documentación presentada por cada candidato. El resto 

de los ejemplares quedarán depositados en la Secretaría del Departamento 
correspondiente, hasta que proceda su devolución, o destrucción, una vez finalizado 
el plazo de reclamaciones. 

Finalizado el concurso, y siempre que no se haya interpuesto ninguna reclamación y/o 
recurso, la documentación depositada en el Servicio de Programación Docente deberá 
ser retirada por los interesados en el plazo máximo de 6 meses desde la resolución del 
concurso. 

Transcurrido un mes después de dicho plazo, se procederá a la destrucción de la 
documentación que no haya sido retirada.

Contra la propuesta de la Comisión juzgadora los candidatos podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir 
del siguiente al de su publicación. Dicha reclamación será valorada y tramitada conforme 
a lo dispuesto en el artículo 87 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla. Admitida a 
trámite la reclamación, se suspenderá el nombramiento del candidato o candidatos contra 
quienes fuera dirigida hasta la resolución de la misma.

9. Documentación a presentar por los candidatos propuestos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Servicio de 
Gestión de Personal Docente o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI o documento equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la 
española.

b) Certificado médico oficial acreditativo de poseer la capacidad funcional para el 
desempeño de las tareas.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de la Administración del Estado, 
Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, en 
virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la Función 
Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de algún 
Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, deberán 
acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del R.D. 543/2001, de 18 de 
mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su 
Estado, el acceso a la función pública.

d) Documentación acreditativa de reunir los requisitos del artículo 4 del Real Decreto 
1313, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Quien tuviera la condición de funcionario público de carrera en activo estará exento 
de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio 
u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10. Nombramiento y toma de posesión.
El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por el Rector, 

después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos y 
plazos establecidos en la base anterior. El nombramiento especificará la denominación 
de la plaza: Cuerpo, Área de Conocimiento y Departamento. Dicho nombramiento será 
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publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado a la Secretaría General del Consejo de 
Universidades.

En el plazo máximo de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su plaza, 
momento en el que adquirirá la condición de funcionario docente universitario del Cuerpo 
de que se trate.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Sevilla, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación. No 
obstante y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se estime procedente, 
puede optarse por interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá interponer el 
recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015.

Sevilla, 20 de septiembre de 2019.- El Rector, Miguel Ángel Castro Arroyo.

ANEXO I

Profesor Titular de Universidad

Plaza núm. 2/157/19: Cuerpo: Profesor Titular de Universidad. Área de conocimiento: 
Bioquímica y Biología Molecular. Departamento a la que está adscrita: Bioquímica Vegetal 
y Biología Molecular. Perfil Docente: Bioquímica I (Grado en Biología). Perfil investigador: 
ADN polimerasas y reparación del ADN en células eucariotas.

ANEXO II

Profesor Titular de Universidad

Plaza núm. 2/157/19
Área de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular

Comisión Titular

Puesto Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad/Organismo
Presidente/a Francisco Javier Cejudo Fernández CU Universidad de Sevilla

Vocal 1º José María Romero Rodríguez CU Universidad de Sevilla
Vocal 2º Fernando Publio Molina Heredia TU Universidad de Sevilla
Vocal 3º Mercedes García González TU Universidad de Sevilla

Secretario/a Piedad del Socorro Murdoch TU Universidad de Sevilla

Comisión Suplente

Presidente/a Agustín Vioque Peña CU Universidad de Sevilla
Vocal 1º Manuel Hervás Morón CU Universidad de Sevilla
Vocal 2º Mercedes Roncel Gil TU Universidad de Sevilla
Vocal 3º Rosa Mª Luna Varo TU Universidad de Sevilla

Secretario/a Mª de la Cruz González García TU Universidad de Sevilla
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3. Otras disposiciones
junta eleCtoral de andaluCía

Acuerdo de 22 de octubre de 2019, de la Junta Electoral Provincial de Sevilla, de 
constitución de la Comisión de Radio y Televisión de la Junta Electoral Central 
en Elecciones Generales que se celebrarán el 10 de noviembre de 2019.

En virtud de lo acordado por la Junta Electoral Provincial de Sevilla, en Acuerdo de 22 
de octubre de 2019, se publica la constitución de la Comisión de Radio y Televisión para 
efectuar propuesta de distribución de los espacios gratuitos de propaganda electoral, 
quedando formada por los vocales: 

-  Doña Mónica Ureta Muñoz, propuesta por Partido Socialista Obrero Español. 
Designado como suplente a don Javier Barrionuevo Fernández.

-  Doña María Luisa Vázquez Albelda, propuesta por Ciudadanos-Partido de la 
Ciudadanía. Designado como suplente a don Mario Daza Olaya.

-  Don Ignacio Manuel Flores Berenguer, propuesto por Partido Popular.
-  Don Francisco Artacho Gómez, propuesto por la coalición Unidas Podemos. 
-  Don Eusebio Pérez Fernández, propuesto por VOX.

Siendo la Presidenta de la Comisión doña Mónica Ureta Muñoz.

Sevilla, 22 de octubre de 2019.- El Secretario de la Junta Electoral Provincial de Sevilla, 
Antonio Dorado Picón.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 18 de octubre de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se acuerda la agrupación para el sostenimiento en común del 
puesto de Secretaría-Intervención de los Ayuntamientos de Orce y Castilléjar 
(Granada), como puesto reservado a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional.

Los Ayuntamientos de Orce y Castilléjar (Granada), mediante acuerdos plenarios 
adoptados en sesiones de 31 de julio de 2019 y 2 de agosto de 2019, respectivamente, 
acordaron la creación de la Agrupación para el sostenimiento en común del puesto 
de Secretaría-Intervención en los citados Ayuntamientos, como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 y en la disposición adicional segunda del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

La Excma. Diputación Provincial de Granada, mediante Resolución de 16 de septiembre 
de 2019, de la Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y Medio Ambiente, informa 
favorablemente la constitución de la Agrupación para el sostenimiento en común del 
puesto de Secretaría-Intervención de los Ayuntamientos de Orce y Castilléjar (Granada).

Consultado el Registro Integrado de funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de 
Orce está vacante y el puesto de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Castilléjar 
está ocupado por don Demetrio Cañada Cobos, mediante nombramiento definitivo.

Visto lo anterior, se ha instruido el preceptivo expediente, tramitado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 y en la disposición adicional segunda del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Por ello, al amparo de la legislación invocada, del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 
de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 9 y 
la disposición adicional segunda del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que 
se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local, esta Dirección General de Administración Local

R E S U E L V E

Primero. Acordar la constitución de la Agrupación para el sostenimiento en común 
del puesto de Secretaría-Intervención entre los Ayuntamientos de Orce y Castilléjar 
(Granada), reservado a funcionarios con habilitación de carácter nacional pertenecientes 
a la subescala de Secretaría-Intervención, estableciendo como capitalidad de la misma el 
Ayuntamiento de Orce.

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 26 de 
complemento de destino, será mediante concurso.
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Tercero. Se nombra para el nuevo puesto resultante de la Agrupación a don Demetrio 
Cañada Cobos, de conformidad con la disposición adicional segunda del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo.

Cuarto. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre las clasificaciones de los distintos puestos, con ocasión de su primera cobertura 
conforme a cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, y, subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Quinto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 18 de octubre de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa e 
interior

Corrección de errores de la Orden de 20 de septiembre de 2019, por la que se 
dispone la publicación de la relación circunstanciada de Letrados y Letradas de 
la Junta de Andalucía y de las sedes oficiales del Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía, en el año judicial 2019/2020 (BOJA núm. 186, de 26.9.2019).

Advertidos errores en el Anexo I de la Orden de 20 de septiembre de 2019, por la que 
se dispone la publicación de la relación circunstanciada de los Letrados y Letradas de la 
Junta de Andalucía y de las sedes oficiales del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, 
en el año judicial 2019/2020, publicado en BOJA núm. 186, de 26 de septiembre de 2019, 
se procede a su subsanación mediante la siguiente corrección:

Donde dice:

Orden Nombre y Apellidos Situación Administrativa Puesto y destino (sólo servicio activo)

22 María José Santiago Fernández Excedencia

35 Beatriz Idígoras Molina Excedencia

56 Joaquín María Barrón Tous Servicio Activo Letrado Jefe Asesoría Consejería

Debe decir:

Orden Nombre y Apellidos Situación Administrativa Puesto y destino 
(sólo servicio activo)

22 María José Santiago Fernández Servicio en otras Administraciones Públicas

35 Beatriz Idígoras Molina Servicio en otras Administraciones Públicas

56 Joaquín María Barrón Tous Servicio Activo Letrado (Servicios 
Centrales-Sevilla)



Número 207 - Viernes, 25 de octubre de 2019

página 71 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 23 de enero de 2019, por la que se concede una modificación de 
la autorización administrativa al centro de educación infantil «Wonderland» de 
Sevilla. (PP. 261/2019).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Irene Godoy García, como 
representante de Centro de Educación Infantil Wonderland, S.L., entidad titular del centro 
de educación infantil «Wonderland», en solicitud de ampliación del mismo en 1 unidad de 
primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización administrativa para 2 
unidades del primer ciclo de educación infantil con 35 puestos escolares, por Orden de 7 
de febrero de 2017 (BOJA de 29 de marzo).

Resultando que en el mencionado expediente han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Sevilla 
y de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de 
julio, reguladora del Derecho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 
de febrero, por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por 
el que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación infantil (BOJA 
de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros 
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio), 
y demás disposiciones aplicables.

 Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización administrativa de 
funcionamiento, por ampliación en 1 unidad de primer ciclo al centro de educación infantil 
«Wonderland», promovida por Centro de Educación Infantil Wonderland, S.L., como 
entidad titular del mismo, con código 41022309, ubicado en C/ Juan de Mata Carriazo, 3, 
local, de Sevilla, quedando configurado con 3 unidades de primer ciclo para 41 puestos 
escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirán a la Delegación Territorial de 
Educación de Sevilla la relación del profesorado del mismo, con indicación de su titulación 
respectiva.

Tercero. De conformidad con lo establecido en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden, tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso 2019/2020.
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Contra la presente orden que pone fin a la vía administrativa cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de enero de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 20 de agosto de 2019, por la que se concede la autorización para su 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación profesional 
«Campus Dental Écija» de Écija (Sevilla). (PP. 2406/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña María Elena Gómez Asencio, como 
administradora única de la entidad Hermanos Megadent & Formación, S.L., por el que 
solicita la autorización para la apertura y funcionamiento del centro docente privado de 
formación profesional «Campus Dental Écija», con domicilio en C/ Amapola, 1, de Écija 
(Sevilla), para impartir dos ciclos formativos de formación profesional de grado superior de 
Higiene bucodental, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables 
del Servicio de Inspección de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla y de la Gerencia Provincial de la Agencia 
Pública Andaluza de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la educación 
secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE de 30), por el que se establece 
la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el Real Decreto 
769/2014, de 12 de septiembre (BOE de 4 de octubre), por el que se establece el título 
de técnico superior en Higiene bucodental y se fijan sus enseñanzas mínimas; el Decreto 
436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas de la formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el 
Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes 
privados, para impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 140/2011, de 26 de abril 
(BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización de 
centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento al centro docente privado de formación 
profesional «Campus Dental Écija», código 41022784 y domicilio en C/ Amapola, 1, de 
Écija (Sevilla), cuyo titular es la entidad Hermanos Megadent & Formación, S.L., quedando 
con la configuración de enseñanzas que se describe a continuación:

- Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en doble 
turno):

Higiene bucodental:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.
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Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/20. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Sevilla la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de agosto de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 30 de agosto de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
formación profesional «Dental Formación» de Arroyo de la Miel, Benalmádena 
(Málaga). (PP. 2325/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Damián Rodríguez Fernández, como 
representante de La Perla Mallorquina Turístico Sanitaria, S.L., entidad titular del centro 
docente privado de formación profesional «Dental Formación», con domicilio en Avda. 
Bonanza, núm. 21, local 4, de Arroyo de la Miel, Benalmádena (Málaga), por el que solicita 
la autorización del mismo para impartir dos ciclos formativos de formación profesional de 
grado superior de Higiene bucodental, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 
de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación, Deporte, 
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga y de la Gerencia Provincial de la 
Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; 
el Real Decreto 769/2014, de 12 de septiembre (BOE de 4 de octubre), por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Higiene Bucodental y se fijan sus enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por el que se establece 
la ordenación y las enseñanzas de la Formación Profesional inicial que forma parte del 
sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones 
de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 
140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican varios decretos 
relativos a la autorización de centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro docente privado de 
formación profesional «Dental Formación», con código 29019927 y domicilio en Avda. 
Bonanza, núm. 21, local 4, de Arroyo de la Miel, Benalmádena (Málaga), cuyo titular es La 
Perla Mallorquina Turístico Sanitaria, S.L., quedando con la configuración de enseñanzas 
que se describe a continuación:
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Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en doble turno):
Higiene bucodental:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4..
Puestos escolares: 120.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo.

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Málaga la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Sexto. De conformidad con el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen 
General (BOJA de 20 de junio), la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá 
efectos jurídicos y administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/2020.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 30 de agosto de 2019, por la que se autoriza una modificación del 
número de unidades y puestos escolares de primer ciclo de educación infantil a 
la escuela infantil «La Pernera» de Antas (Almería). (PP. 2441/2019).

El artículo 15.1 del Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regulan los centros 
que imparten el primer ciclo de la educación infantil, establece que el número de puestos 
escolares en los referidos centros educativos se fijará por orden de la Consejería 
competente en materia de educación, teniendo en cuenta el número máximo de niños y 
niñas por unidad escolar que se recoge en el artículo 14 del mencionado Decreto y las 
instalaciones y condiciones materiales establecidas en el mismo.

La escuela infantil «La Pernera», código 04009630, de Antas (Almería), cuya titularidad 
ostenta el Excmo. Ayuntamiento de Antas, cuenta con autorización para 5 unidades con 
74 puestos escolares.

Visto el expediente promovido por dicho Ayuntamiento para la modificación 
de la capacidad de la citada escuela infantil, a propuesta de la Dirección General de 
Planificación y Centros y en virtud de lo establecido en el citado artículo 15.1 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar una modificación de su capacidad, en cuanto al número de 
unidades y puestos escolares de primer ciclo de educación infantil, a la escuela infantil 
«La Pernera» de Antas (Almería), código 04009630, que quedará configurada con 6 
unidades para 82 puestos escolares. 

Segundo. La autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos 
y administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/2020.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 30 de agosto de 2019, por la que se unifican en un solo código los 
centros docentes privados de educación infantil, educación primaria y educación 
secundaria «Sagrado Corazón de Jesús» de Sevilla. (PP. 2521/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don José María Jimeno Luque, como 
representante de la entidad Cosaco, S.L., titular de los centros docentes privados de 
educación infantil, educación primaria y educación secundaria «Sagrado Corazón de 
Jesús», con domicilio en Sevilla, C/ Rico Cejudo, 15 (centros de educación infantil y de 
educación primaria), y en C/ Rico Cejudo, 8 (centro de educación secundaria), por el que 
solicita la unificación de los códigos de los mismos en uno solo, optando por el de los 
centros de educación infantil y educación primaria. 

Resultando que los centros con código 41006146 tienen autorización para impartir 6 
unidades del segundo ciclo de educación infantil para 128 puestos escolares, 12 unidades 
de educación primaria para 274 puestos escolares, y el centro con código 41701535 tiene 
autorización para impartir 8 unidades de educación secundaria obligatoria para 232 
puestos escolares. 

Vistos: la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad 
educativa; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE 
de 12 de marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación 
primaria y la educación secundaria; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados para impartir enseñanzas de régimen 
general; Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Registro de 
Centros Docentes (BOJA de 28 de junio), y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O 

Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa a los centros 
docentes privados de educación infantil, educación primaria y educación secundaria 
«Sagrado Corazón de Jesús», con domicilio en Sevilla, C/ Rico Cejudo, 15, los de 
educación infantil y primaria y C/ Rico Cejudo, 8, el de educación secundaria, cuyo titular 
es la entidad Cosaco, S.L., por unificación de sus códigos, que pasa a ser el 41006146, 
quedando con la configuración de enseñanzas que se recoge en el «resultando» primero 
para todos los centros. 

Segundo. Dejar sin efecto el código 41701535 que correspondía al centro docente 
privado de educación secundaria.

Tercero. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.
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Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 
9 de junio, la autorización a la que se refiere la presente orden tendrá efectos jurídicos y 
administrativos desde el inicio del curso escolar 2019/2020.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 25 de septiembre de 2019, por la que se modifica la autorización 
administrativa del centro docente privado de formación profesional «Alhamar» 
de Granada.  (PP. 2600/2019).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Diego J. Jiménez Aranda, como 
representante de la Sociedad Cooperativa Andaluza «Europa», titular del centro docente 
privado de formación profesional «Alhamar», con domicilio en C/ Buensuceso, núm. 12, 
de Granada, por el que se solicita modificar la autorización administrativa con la que 
cuenta el mismo, por la ampliación de sus enseñanzas en un ciclo formativo de formación 
profesional de grado superior de Gestión de alojamientos turísticos, según lo dispuesto 
en el Decreto 109/1992, de 9 de junio.

Resultando que el citado centro, con código 18004380, tiene autorización para 
impartir tres ciclos formativos de formación profesional de grado medio (dos de Gestión 
Administrativa y uno de Actividades Comerciales) y dos ciclos formativos de formación 
profesional de grado superio (uno de Guía, Información y Asistencias Turísticas y uno de 
Administración y Finanzas).

Resultando que en el expediente de modificación de la autorización han recaído 
informes favorables del Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial 
de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Granada y de la 
Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación.

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 1686/2007, de 14 de diciembre (BOE de 15 de enero de 2008), por el que 
se establece el título de Técnico Superior en Gestión de Alojamientos Turísticos y se fijan 
sus enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 12), por 
el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la formación profesional inicial 
que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen 
general, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

 Primero. Conceder la modificación de la autorización de enseñanzas solicitada, al 
centro docente privado de formación profesional «Alhamar», código 18004380 y domicilio 
en C/ Buensuceso, núm. 12, de Granada, cuyo titular es Sociedad Cooperativa Andaluza 
«Europa», que, como consecuencia de ello, queda con la configuración de enseñanzas 
que se describe a continuación: 
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Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:
Gestión administrativa:
Núm. de ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Actividades comerciales:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Ciclos formativos de formación profesional de grado superior (impartidos en turno de tarde):
Guía, información y asistencias turísticas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Administración y finanzas:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 40.

Gestión de alojamientos turísticos:
Núm. de ciclos: 1.
Grupos. 2.
Puestos escolares: 40.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir del curso 2019/2020, pues 
tal como previene el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, excepcionalmente, 
podrá otorgarse eficacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran ya en la fecha a 
que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos de 
otras personas.

Tercero. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Cuarto. Del contenido de la presente orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación, 
Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de Granada la relación del profesorado 
del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y 
Deporte, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la 
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Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 28 de agosto de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada para el 
proyecto que se cita, en el término municipal de Sierra de Yeguas (Málaga). 
(PP. 2200/2019).

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 de 
agosto, por el que se regula la Autorización Ambiental Unificada, el artículo 21 del Decreto 
169/2014, de 9 de diciembre, por el que se establece el procedimiento de Evaluación 
de Impacto en la Salud en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la 
competencia atribuida por el Decreto 32/2019, de 5 de febrero, por el que se regula la 
organización territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública en el seno del procedimiento 
administrativo de Autorización Ambiental Unificada relativo al expediente AAU/MA/026/17, 
con la denominación de «Ampliación de industria de aderezo de aceituna de mesa de la 
entidad Coop. And. La Serrana, situada en el término municipal de Sierra de Yeguas 
(Málaga)», a efectos de la evaluación de impacto ambiental y de la evaluación de impacto 
en la salud de la actuación, así como del resto de autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, y emplazar a cualquier persona física o jurídica a pronunciarse, a fin de que 
durante el plazo de treinta (30) días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en el apartado de Publicidad Activa de la Sección de Transparencia 
del Portal de la Junta de la Andalucía, a través de la url: https://juntadeandalucia.es/
organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/servicios/participacion/
todos-documentos.html, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, 
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Servicios Múltiples, planta 14, Departamento 
de Prevención Ambiental, C.P. 29002 de Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de 
lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto.  Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 28 de agosto de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 24 de julio de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, por el que se somete al 
trámite de información pública el proyecto que se cita, en el término municipal 
de Alcalá del Río (Sevilla). (PP. 1960/2019).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver el presente 
procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla competente por razón del territorio, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 
de junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de Información Pública del procedimiento de 
concesión de ocupación de terrenos de Domino Público Marítimo-Terrestre, relativo a:

Expediente: CNC02/19/SE/0008.
Denominación: Proyecto de interconexión de fibra óptica entre los municipios de 

Alcala del Río y La Rinconada.
Emplazamiento: En el puente de la A-3100 sobre el río Guadalquivir, en el t.m. de 

Alcalá del Río (41005) (Sevilla).
Término municipal: Alcalá del Río (41005) (Sevilla).
Promovido por: Orange España S.L.U. (B87706305).

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente al de su 
publicación, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda realizar las alegaciones 
que se consideren pertinentes para la concesión de ocupación de terrenos de Domino 
Público Marítimo-Terrestre.

Tercero. Durante el período de Información Pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias de esta Delegación Territorial, sita en 
la Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo Los Bermejales, Sevilla, en horario de 9:00 
a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 24 de julio de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas 
y universidad

Resolución de 17 de octubre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se somete a información pública el Proyecto de Orden por el que se modifica 
la Orden de 5 de junio de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
a las empresas para el desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la 
transformación digital y la creación de empleo en Andalucía durante el período 
2017-2020.

Por acuerdo de la persona titular de la Viceconsejería de fecha 22 de agosto de 2019, 
se acordó el inicio de la tramitación del expediente administrativo para la aprobación del 
Proyecto de Orden por el que se modifica la Orden de 5 de junio de 2017, por la que 
se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia no competitiva a las empresas para el desarrollo industrial, la mejora de la 
competitividad, la transformación digital y la creación de empleo en Andalucía durante 
el período 2017-2020, estableciendo la tramitación del procedimiento de referencia. La 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad es el órgano competente para su tramitación, conforme establecen los artículos 
29.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y 
8.2.e) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad.

El presente trámite de información pública se realiza con la finalidad de que cualquier 
persona, física o jurídica, pueda conocer y realizar alegaciones u observaciones, si lo 
estiman conveniente, al proyecto normativo.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en los artículos 
133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el Proyecto de Orden por el que se modifica 
la Orden de 5 de junio de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva a las empresas 
para el desarrollo industrial, la mejora de la competitividad, la transformación digital y la 
creación de empleo en Andalucía durante el período 2017-2020, durante el plazo de 7 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto normativo quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato papel, en la sede de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, sita en calle Johannes Kepler, núm. 1, 
Isla de la Cartuja, 41092 Sevilla, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.
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b) En formato digital, en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/economiaconocimientoempresasyuniversidad/
servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de decreto deberán 
dirigirse a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, 
entidades y colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de 
los mismos, y se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico 
participanormas.ceceu@juntadeandalucia.es.

b) En formato papel, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (teniendo en cuenta lo previsto en la disposición final séptima de 
dicha ley), así como el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de octubre de 2019.- La Secretaria General Técnica, M.ª Almudena Gómez 
Velarde.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de octubre de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla en el recurso P.A. núm. 239/19 y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 239/19 interpuesto por Sindicato de Enfermería SATSE contra la resolución del 
SAS de convocatoria pública de 31.5.2019 para la cobertura de puestos de enfermero de 
provisión temporal.

Por dicho órgano judicial se ha señalado para la celebración de la vista el día 
14.11.2019, a las 10:00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
239/19 y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 21 de octubre de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia e instruCCión

Edicto de 3 de septiembre de 2019, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Uno de Estepona, dimanante de autos núm. 298/2014. (PP. 
2276/2019).

NIG: 2905142C20140001475.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 298/2014. Negociado: RM.
De: Cdad. P. Las Terrazas de Bel-Air.
Procuradora: Sra. Patricia Salazar Alonso.
Contra: María Isabel Cervantes Gallego, Ramón García Sánchez y Banco Popular 
Español, S.A.
Procuradora: Sra. Inmaculada Alonso Chicano.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 298/2014, seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instruccion núm. Uno de Estepona, Málaga, a instancia de Cdad. P. Las 
Terrazas de Bel-Air contra María Isabel Cervantes Gallego, Ramón García Sánchez, se 
ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 140/2016

En Estepona, a 20 de octubre de 2016.

En nombre de S.M. El Rey,

En la ciudad de Estepona, a 20 de octubre de dos mil dieciséis, Jesús Torres Núñez, 
Magistrado-Juez de Adscripción Territorial ante el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número Uno de esta ciudad, ha visto los presentes autos de Juicio Verbal 
tramitados en este Juzgado bajo el número 298/2014, a instancia de la Comunidad de 
Propietarios Terraza de Bel-Air de Estepona, representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Patricia Salazar Alonso y defendida por el Letrado don Juan M. Caracuel 
Caracuel, contra doña María Isabel Cervantes Gallego y don Ramón García Sánchez, en 
situación jurídico-procesal de rebeldía, todo ello en acción de reclamación de cantidades 
derivadas de la existencia de comunidad de propietarios –Propiedad Horizontal–, cifradas 
en 2.458,71 euros, más intereses y costas. Por todo ello, dicto la presente sentencia.

F A L L O

En atención a lo expuesto, estimo la demanda interpuesta por la Procuradora de los 
Tribunales, doña Patricia Salazar Alonso, en nombre y representación de la Comunidad 
de Propietarios Terraza de Bel-Air de Estepona, contra doña María Isabel Cervantes 
Gallego y don Ramón García Sánchez, en situación jurídico-procesal de rebeldía, por lo 
que acuerdo:

1. Condeno a doña María Isabel Cervantes Gallego y don Ramón García Sánchez 
a que entreguen a la Comunidad de Propietarios Terraza de Bel-Air de Estepona, la 
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cantidad de 2.458,71 euros en concepto de principal, más los intereses legales de dicha 
cantidad desde la fecha de interposición de la demanda, y con aplicación de lo dispuesto 
en el artículo 576 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

2. Condeno a doña María Isabel Cervantes Gallego y don Ramón García Sánchez al 
pago de las costas procesales devengadas.

Notifíquese la anterior resolución a las partes, haciéndoles saber que la misma 
es firme y no cabe recurso alguno, de conformidad con el artículo 455 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así lo pronuncio, mando y firmo, don Jesús Torres Núñez, Magistrado-Juez de 
Adscripción Territorial ante el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número Uno de 
Estepona.

El Magistrado-Juez.

Publicación. La presente sentencia ha sido dictada en el día de la fecha, dándosele la 
publicación prevista en las disposiciones legales. Doy fe.

La Letrada de la Administración de Justicia

Estepona, a tres de septiembre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo merCantil

Edicto de 31 de julio de 2019, del Juzgado de lo Mercantil núm. Uno de Málaga, 
dimanante de autos núm. 293/2014. (PP. 2264/2019).

NIG: 2906742M20140000563.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 293/2014. Negociado: E.
De: Don Edward Martín Galaván.
Procuradora: Sra. Susana Catalán Quintero.
Letrado: Sr. Diego Ortega Macías.
Contra: Doña Alba María Christine Sorgentini Lefkowitz, don Wayne Ivan Leykowitz y 

RNA Home Decor, S.L.

E D I C T O

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 293/2014 seguido en el Juzgado de lo 
Mercantil núm. Uno de Malaga/1 Bis, a instancia de don Edward Martín Galaván contra 
doña Alba María Christine Sorgentini Lefkowitz, don Wayne Ivan Leykowitz y Rna Home 
Decor, S.L., sobre, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, 
es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 118/2017

En Málaga, a 25 de abril de 2017.

Vistos por don Juan José Vivas González, Magistrado Juez de Adscripción Territorial 
del TSJ Andalucía, adscrito en funciones de refuerzo al Juzgado de lo Mercantil núm. 
1 de Málaga, los autos del juicio ordinario 293/14, promovidos por don Edward Martín 
Galaván, representado por la Procuradora de los Tribunales doña Susana Catalán 
Quintero y asistido del Letrado don Juan Domingo Corpas, en el que se han ejercitado 
acumuladamente las acciones de reclamación de cantidad frente a la entidad RNA Home 
Decor, S.L., y acción de responsabilidad solidaria por deudas de administradores de los 
artículos 363 y 367 de la LSC, más intereses legales y costas en todos los casos, frente a 
sus administradores don Wayne Ivan Leykowitz y doña Alba María Christine Sorgentini,

F A L L O

Que debo estimar y estimo parcialmente la demanda interpuesta por la representación 
procesal de don Edward Martín Galaván, frente a la entidad RNA Home Decor, S.L., y 
frente a don Wayne Ivan Leykowitz y doña Alba María Christine Sorgentini en su condición 
de administradores solidarios de la mentada entidad, y en consecuencia se hacen los 
siguientes pronunciamientos:

1. Se declara que la entidad RNA Home Decor, S.L., adeuda a la parte actora la suma 
de 231.777,33 euros.

B. Se declara que don Wayne Ivan Leykowitz y doña Alba María Christine Sorgentini 
son responsables solidarios del pago de dichas cantidades, por ser administradores 
solidarios de la entidad RNA Home Decor, S.L.
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C. Se condena a RNA Home Decor, S.L., y a don Wayne Ivan Leykowitz y doña Alba 
María Christine Sorgentini, a pagar solidariamente a la parte actora la suma de 231.777,33 
euros. 

D. No se hace pronunciamiento en materia de costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución haciéndoles saber que contra esta 
sentencia cabe recurso de apelación que deberá interponerse ante este Juzgado en el 
plazo de veinte días, debiendo ser resuelto, en su caso, por la Ilma. Audiencia Provincial 
de Málaga.

Así, por esta mi Sentencia, de la que se librará testimonio para incorporarlo a las 
actuaciones, llevándose el original al Libro de Sentencias, la pronuncio, mando y firmo 
juzgando definitivamente en primera instancia.

Publicación. La anterior Sentencia ha sido publicada en el día de su fecha por el Sr. 
Magistrado que la suscribe. Doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los demandados doña Alba María 
Christine Sorgentini Lefkowitz, don Wayne Ivan Leykowitz y RNA Home Decor, S.L., 
extiendo y firmo la presente.

En Málaga a treinta y uno de julio de dos mil diecisiete.- El Letrado de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 15 de octubre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 707/2019.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 707/2019. Negociado: B2.
NIG: 2906744420190008850.
De: Don Manuel Rivera Quesada.
Abogada: Verónica Montañez Castillo.
Contra: Motion Team Concretia, S.L.

E D I C T O

Don Francisco José Martínez Gómez, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
707/2019 se ha acordado citar a Motion Team Concretia, S.L., como parte demandada por 
tener ignorado paradero para que comparezca el próximo día 20 de noviembre de 2019, a 
las 9:55 horas, para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar 
en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Motion Team Concretia, S.L., se expide la presente 
cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y 
para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a quince de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.



Número 207 - Viernes, 25 de octubre de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 15 de octubre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 118/2019.

Procedimiento: 973/17. Ejecución de títulos judiciales 118/2019. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20170010510.
De: Doña María Nieves Jaime Fraile.
Abogado: Don Salvador Delis Rodríguez.
Contra: Asociación de Acción Social Covadonga, Fogasa y doña María Arráez Lorenzo.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 118/2019, a 
instancia de la parte actora doña María Nieves Jaime Fraile contra Asociación de Acción 
Social Covadonga sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 
10.10.19 del tenor literal siguiente:

AUTO NÚM. 135/19 

En Sevilla, a diez de octubre de dos mil diecinueve. 

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos número 118/2019 se dictó sentencia el 24.1.2019, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

Que estimando parcialmente la demanda en reclamación por despido presentada 
por doña María Nieves Jaime Fraile frente a la demandada Asociación de Acción 
Social Covadonga, doña María Arráez Lorenzo y el Fondo de Garantía Salarial declaro 
la improcedencia del despido de 31.8.2017 condenando al demandado Asociación de 
Acción Social Covadonga a que en el plazo de cinco días, desde la notificación de esta 
resolución, opte entre readmitir al trabajador en las mismas condiciones que tenía antes 
del despido o abonar al actor en concepto de indemnización la cantidad de 292,38 euros, 
absolviendo a doña María Arráez Lorenzo.

De optar por la indemnización, no se devengarán salarios de tramitación quedando 
la relación laboral extinguida a fecha del despido. En caso de optar por la readmisión, 
el demandado deberá abonar los salarios de tramitación devengados desde la fecha del 
despido a la fecha de notificación de sentencia a razón de 35,44 euros diarios.

Se advierte expresamente al demandado que, de no efectuar la opción en el plazo 
indicado, expresamente por escrito o comparecencia en el Juzgado, y sin necesidad de 
esperar a la firmeza de esta sentencia, se entenderá que opta por la readmisión y deberá 
abonar los salarios posteriores a la fecha de la notificación de sentencia.

Que estimando parcialmente la demanda en reclamación de cantidad presentada 
por doña María Nieves Jaime Fraile, frente a la demandada Asociación de Acción Social 
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Covadonga, doña María Arráez Lorenzo y el Fondo de Garantía Salarial debo condenar 
y condeno a la demandada Asociación de Acción Social Covadonga a que abone a la 
actora la suma de 582,25 euros, el interés del 10% respecto de la suma de 471,15 euros, 
y el del artículo 1108 CC respecto de la cantidad de 111,10 euros devengando, a su vez, la 
cantidad global compuesta por la suma del principal e intereses, desde el día siguiente al 
de la sentencia y hasta su pago, el interés previsto en el artículo 576 LEC, absolviendo a 
doña María Arráez Lorenzo.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.

Segundo. La citada sentencia declaraba probado un salario de 35,44 euros/día; 
una antigüedad en la empresa demandada desde el 5.6.17 al 31.8.17, y con categoría 
profesional de Cuidadora.

Tercero. En escrito presentado con fecha 3.5.19, la parte actora solicitaba la ejecución 
de la sentencia.

Cuarto. Admitida a trámite la ejecución por auto de 24.6.19, se acordó por diligencia 
de ordenación de la misma fecha citar a las partes de comparecencia ante este Juzgado 
para el día 8/10/19, a fin de ser examinadas sobre el hecho de la no readmisión alegada, 
teniendo lugar la misma con el resultado que consta en la grabación realizada al efecto.

Quinto. La trabajadora ha prestado sus servicios para la empresa Randstad Empleo, 
S.A. ETT, desde el 5.3.18 al 8.5.18, para servicios de ayuda a domicilio de Almonte desde 
el día 3.7.18 al 30.9.18, para C. Jornadas Reales Tierras del Condado desde el día 15.10.18 
al 12.11.18, para Virgen de Belén-Oliva, S.L., desde el 24.6.19 al 23.7.19 y ha percibido 
subsidios por desempleo desde el 9.5.18 al 2.7.18, desde el 8.10.18 al 14.10.18, desde el 
13.11.18 al 23.11.18 y desde el 24.11.18 al 11.3.19.

RAZONAMIENTOSJURÍDICOS

Primero. Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se concedieron 
a la parte demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme al artículo 56.2 
del Estatuto de los Trabajadores que procede la readmisión y, resultando que esta no se 
ha producido ni se han abonado los salarios de tramitación, procede la condena de la 
parte demandada en los términos que en la parte dispositiva se establecerán.

Segundo. Teniendo en cuenta la entrada en vigor del Real Decreto Ley 3/2012, y 
en este supuesto la fecha de la contratación de los trabajadores, así como la fecha de 
extinción de relación laboral, y de conformidad con lo establecido en el artículo 281.2, en 
relación con el 110 ambos de la LRJS y con el 56 del ET, procede fijar una indemnización 
de 45 días de salarios por año de servicio, prorrateándose por meses los periodos de 
tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 mensualidades, hasta la fecha de 
entrada en vigor del real decreto, y a partir de entonces y hasta la fecha de esta resolución, 
la indemnización de 33 días de salario por año de servicio computándose a estos efectos 
como tiempo de servicio, el transcurrido hasta la fecha del auto que resuelva el incidente, 
procediendo en esta resolución al cálculo de conformidad con lo expuesto, resultando 
las cantidades que se establecen en la parte dispositiva. Habiéndose calculado la 
indemnización conforme al fundamento expuesto.

Este auto condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido hasta la de esta resolución

Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación.
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PARTE DISPOSITIVA

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes 
con obligación de la empresa condenada Asociación de Acción Social Covadonga, de 
indemnizar a doña María Nieves Jaime Fraile, en la cantidad de 2.826,34 euros.

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte 
actora los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de esta 
resolución cifrada en la suma de 21.122,24 euros (596 días, deducidos los trabajados 
para otras empresas a razón de 35,44 €/día).

Notifíquese esta resolución a las partes y se les advierte que contra la presente cabe 
recurso de reposición en el plazo de tres días ante este Juzgado de lo Social y una vez 
firme esta resolución, archívense las presentes actuaciones.

Asimismo notifíquese esta resolución al Servicio Público de Empleo Estatal a los 
efectos pertinentes.

Así por este auto, lo acuerdo, mando y firmo la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada. La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación a la demandada Asociación de Acción Social 
Covadonga, actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las 
siguientes notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a quince de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 207 - Viernes, 25 de octubre de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 15 de octubre de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 53/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 53/2017. Negociado: 2i.
NIG: 4109144S20170000528.
De: Don Roberto José Gutiérrez Luza.
Abogado: María Pilar López Peregrín.
Contra: Fogasa y Correa y Peinado, S.L.

E D I C T O

Doña Yolanda Valdivielso García, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 53/2017 a 
instancia de la parte actora don Roberto José Gutiérrez Luza contra Fogasa y Correa y 
Peinado, S.L., sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado resolución de fecha del tenor 
literal siguiente:

Habiéndose suspendido el señalamiento 14 de octubre de 2019 y se señala 
nuevamente para el día 17 de marzo de 2020 a las 10:55 horas para la celebración del 
acto de juicio en la sala de vistas núm. 10 de este Juzgado, sito en Avda. de la Buhaira, 
núm. 26, 1.ª planta, edificio Noga, de Sevilla, y la conciliación a celebrar en la sede del 
Juzgado sito en la 5.ª planta de este mismo edificio a las 10:20 horas para conciliación 
previa de las partes y de su representación procesal ante el Secretario Judicial, conforme 
lo dispuesto en el art. 89.7 de la Ley 36/2011, de RJS. Visto el anterior SCNE devuelto, 
el cual tenía por objeto la citación al demandado, únase, se acuerda citar a dicha parte a 
través de edictos que se publicarán en el BOJA ya que la misma se encuentra en paradero 
desconocido.

Y para que sirva de notificación al demandado Correa y Peinado, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a quince de octubre de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local en Granada, por el que se notifica 
la resolución de recurso de alzada en procedimiento de inscripción registral que 
se cita en materia de turismo.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, al interesado con DNI 24071498-C  
de la resolución del recurso de alzada número 2019/RAD/0032 interpuesto contra la 
resolución de la entonces Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Granada 
de fecha 15 de octubre de 2018, por medio del presente y en virtud de lo previsto en los 
artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se 
publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación de la resolución del recurso de alzada interpuesto.

Para conocer el contenido íntegro de la resolución, podrán personarse en la 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local, sita 
en Granada, Avda. de Madrid núm. 7, 3.ª planta. Contra esta resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, a elección 
del recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción 
tenga su sede el órgano que hubiere dictado el acto originario impugnado o tenga su 
domicilio el recurrente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.1.a), 14.1 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
complementario a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Anuncio de 17 de octubre de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Petrus Johannes Martinus Janssen.
Expediente: 41/0067/2019/ET.
Infracción: Ley 10/1991, de 4 de abril, de potestades administrativas en materia de 

espectáculos taurinos.
Acto notificado: Propuesta de resolución del procedimiento sancionador.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

notificación.

Sevilla, 17 de octubre de 2019.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 17 de octubre de 2019, de la Dirección General de Trabajo 
y Bienestar Laboral, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador por infracción en el orden social, en materia de 
relaciones laborales.

Intentada sin éxito la notificación al interesado de acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden social y en virtud de lo 
dispuesto en los arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el 
mismo, con una somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la procedente 
publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, ante esta Dirección General, sita 
en la calle Albert Einstein, 4, planta primera, Edif. World Trade Center-Isla de la Cartuja. 
La notificación, a efecto del cómputo de plazos de interposición de recursos, se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Expediente núm.: 645/2011/S/DGT/70.
Interesado: Soalmen, S.L. (B23319080).
Acto notificado: Resolución relativa a procedimiento sancionador por infracción en el 

orden social en materia de relaciones laborales.
Órgano que dicta el acto: Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral.

Sevilla, 17 de octubre de 2019.- La Directora General, Beatriz Barranco Montes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 15 de octubre de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad Asociación de 
Servicios de Innovación y Telemáticos de Andalucía, con CIF G41948795 y relativa a la 
Resolución de Reintegro por la que se contesta a su escrito de aplazamiento de fecha 
5 de abril de 2019, referente al expediente de subvenciones 98-2011-L-4237, efectuada 
en el domicilio señalado sito en Pasaje del Ateneo, 5, 3-I, 41001 en Sevilla, se publica el 
presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en los artículos 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto íntegro de la mencionada 
notificación se encuentra a disposición de la entidad requerida en la Dirección General 
de Formación Profesional para el Empleo, radicada en Avda. Albert Einstein, 4 , Isla de la 
Cartuja 41092 de Sevilla, lugar donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir 
de la publicación del presento anuncio en el Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin 
que tenga lugar la comparecencia de la entidad interesada se tendrá por efectuada la 
notificación, procediéndose al dictado de la resolución que proceda con la documentación 
obrante en el expediente, y entendiéndose evacuados requerimiento y notificación a todos 
los efectos.

Sevilla, 15 de octubre de 2019.- La Directora General, M.ª del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 21 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Málaga, por el que se notifican actos administrativos relativos 
al procedimiento de cancelación del asiento de inscripción en el Registro de 
Artesanos de Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se indican a continuación sin 
haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede a su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Para el conocimiento íntegro de los mismos, los interesados podrán comparecer en 
el plazo de diez días en la sede de esta Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, en el Servicio de 
Comercio, sito en Avenida de la Aurora, núm. 47, edificio de usos múltiples, 8.ª planta, 
29071 Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

INTERESADO/ 
NÚM. DOCUMENTO EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO RECURSOS

X5415070L 2019/0094/29/01

Resolución de cancelación del 
asiento de inscripción en la 
Sección Primera del Registro 
de Artesanos de Andalucía

Alzada, ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio

77959207V 2019/0097/29/01

Resolución de cancelación del 
asiento de inscripción en la 
Sección Primera del Registro 
de Artesanos de Andalucía

Alzada, ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio

24883565A 2019/0095/29/01

Resolución de cancelación del 
asiento de inscripción en la 
Sección Primera del Registro 
de Artesanos de Andalucía

Alzada, ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio

79211013W 2019/0098/29/01

Resolución de cancelación del 
asiento de inscripción en la 
Sección Primera del Registro 
de Artesanos de Andalucía

Alzada, ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio

Y2148679D 2019/0090/29/01

Resolución de cancelación del 
asiento de inscripción en la 
Sección Primera del Registro 
de Artesanos de Andalucía

Alzada, ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio

X5447422X 2019/0108/29/01

Resolución de cancelación del 
asiento de inscripción en la 
Sección Primera del Registro 
de Artesanos de Andalucía

Alzada, ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio

45071194A 2019/0113/29/01

Resolución de cancelación del 
asiento de inscripción en la 
Sección Primera del Registro 
de Artesanos de Andalucía

Alzada, ante la persona titular de la Consejería de 
Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la 
publicación de este anuncio

Málaga, 21 de octubre de 2019.- La Delegada, M.ª del Carmen Sánchez Sierra.
«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 18 de octubre de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 17 de octubre 
de 2019, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo que 
se cita al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla y se 
emplazan a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 250/2019.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla, y en razón del recurso contencioso-administrativo, procedimiento 
abreviado número 250/2019, interpuesto por don José Jorge Ribera Cancelo en 
nombre y representación de la entidad Asociación Socioeducativa AMBAR 21, contra 
la Resolución de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Sevilla de 
10 de junio de 2019, por la que se resuelve liquidar la subvención concedida fijándose 
el importe definitivo de la misma, proceder al pago resultante de la diferencia entre la 
cantidad fijada definitivamente y la percibida en concepto de anticipo, así como declarar 
la pérdida del derecho al cobro de la cantidad restante y proceder a la anulación del 
crédito comprometido en el Programa de Orientación Profesional y Acompañamiento a la 
Inserción, dictada en el expediente SE/OCA/0037/2016.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 78.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (LJCA), dispone que, admitida la demanda, el Secretario 
Judicial acordará su traslado al demandado, citando a las partes para la celebración de 
vista, con indicación de día y hora, y requerirá a la Administración demandada que remita 
el expediente administrativo con al menos quince días de antelación del término señalado 
para la vista.

Segundo. Con arreglo al art. 49.1 de la citada LJCA la resolución por la que se 
acuerde remitir el expediente administrativo se notificará en los cinco días siguientes a 
su adopción, a cuantos aparezcan interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. La notificación se practicará 
con arreglo a lo dispuesto en la ley que regule el procedimiento administrativo común.

R E S U E L V O

1.º Acordar la remisión del expediente administrativo correspondiente a la entidad 
Asociación Socioeducativa AMBAR 21, expte administrativo SE/OCA/0037/2016, a que 
se contrae el mencionado recurso, al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados en el 
procedimiento abreviado núm. 250/2019 para que puedan personarse como demandados 
en las actuaciones, en el plazo de nueve días ante la Sala en legal forma, haciéndoles 
saber que de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte sin que por 
ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
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practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de octubre de 2019.- La Directora, María Mar Rull Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 10 de octubre de 2019, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo adjunto 
el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas, en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. 

Sevilla, 10 de octubre de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre , y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la Condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Resolución de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y normas de la condicionalidad en relación 
con las ayudas directas, al sector vitivinícola (reestructuración y reconversión, y arranque 
del viñedo), y determinadas ayudas al desarrollo rural, supeditadas al cumplimiento de la 
condicionalidad.

Recursos: Contra dicho acto, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación 
del acto.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias, Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca y 
Desarrollo Rural (sita en C/ Tabladilla, s/n, Sevilla).

Campaña Titular Nif
2018 23213443A
2018 25680002L
2018 25990633N
2018 44279719G
2018 74598202W
2019 74990814G
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Campaña Titular Nif
2018 75822566F
2018 GOAT MILK FARM S.C. J11913183
2018 HNOS. LUNA PINTOR, C.B. E14326011
2018 HNOS. PEÑA PARRAGA C.B. E14392104
2018 HRS. BONIFACIO ESTEBAN VELASCO C.B. E23633183
2018 GANADOS BARRIONUEVO S.C. J93269876
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 30 de septiembre de 2019, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, del trámite de 
Competencia de Proyectos del expediente que se cita, en el término municipal 
de Almonaster la Real (Huelva). (PP. 2478/2019).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

En la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Huelva se ha presentado solicitud de modificación de características de la concesión de 
aguas públicas cuyas características se indican a continuación: 

Expediente: 2019MOD00916HU (Ref. Local: 28.196).
Peticionario: Minas de Aguas Teñidas, S.A.U.
Tipo de Exp.: Modificación de características del expediente de Ref. Local: 26686-CON.
Clase de aprovechamiento: Uso industrial y doméstico.
Volumen solicitado: 370.000 m3/año.
Toma de agua: Embalse de San Miguel.
Ubicación de la finca: Mina de la Magdalena.
Término municipal: Almonaster la Real.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 
849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que 
tengan el mismo objeto que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2 se denegará la tramitación posterior de toda 
petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del que figura 
en la petición inicial, sin perjuicio que quien pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición pueda acogerse a la tramitación 
que se indica en el apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar 
el principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 93.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone la 
existencia de decisión alguna de esta Consejería favorable al otorgamiento de la concesión, 
lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo reglamento, el proyecto o anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por Técnico competente, en cualquier oficina de esta Consejería o Delegación 
Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá 
a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, situada en avda. Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Huelva, 30 de septiembre de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la sección de recursos y expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en C/ Los 
Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer, a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPTE. PLAZO 
ALEGACIONES

1 X8224665A ACUERDO INICIO HU/0443/19 10 DÍAS

2 29490045C ACUERDO INICIO HU/0464/19 10 DÍAS

3 29772947E TRÁMITE AUDIENCIA HU/0213/19 10 DÍAS

4 29488092E NOTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 
SENTENCIA HU/0281/17 10 DÍAS

Huelva, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
este organismo considera procedente efectuar publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía de anuncio del intento de notificación de los actos administrativos que se 
indican a las personas interesadas que se relacionan.

Contra las presentes resoluciones, que no agotan la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a que tenga lugar la notificación del presente acto, todo ello de conformidad 
con lo establecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, sita en 
C/ Mozárabes, 8, en donde podrán comparecer a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXP. PLAZO ALEGACIONES
1 29612978H RESOLUCION HU/0593/18 1 MES
2 75508431Y RESOLUCION HU/0046/19 1 MES
3 48927917V RESOLUCION HU/0046/19 1 MES
4 B21447842 RESOLUCION HU/0103/19 1 MES
5 75538509T RESOLUCION HU/0126/19 1 MES
6 27274508G RESOLUCION HU/0126/19 1 MES
7 F21256821 RESOLUCION HU/0197/19 1 MES
8 B21425509 RESOLUCION HU/0226/19 1 MES
9 29484958Q RESOLUCION HU/0259/19 1 MES

10 29429794Y RESOLUCION HU/0300/19 1 MES
11 X1089334P RESOLUCION HU/0348/19 1 MES

Huelva, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Álvaro Burgos Mazo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en el término municipal de Ronda, 
provincia de Málaga.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe Ambiental 
Estratégico acerca de la Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector SUP-F 
«El Fuerte» (t.m. Ronda, provincia de Málaga) (Expediente EA/MA/20/18).

Expediente EA/MA/20/18.

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 11 de octubre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 16 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe Ambiental 
Estratégico acerca de la modificación de las determinaciones de la ordenación del PGOU 
núm. 18 relativa al cambio de calificación de viario a equipamiento en la avenida principal 
de El Candado (Expediente EA/MA/29/17).

Expediente EA/MA/29/17.

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 16 de octubre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica a la 
persona interesada resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura en el anexo adjunto el 
acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible –Servicio de Ayudas– en la Avenida de la Aurora, 47, planta 6.ª, C.P. 
29002, Málaga, en donde podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio. La notificación, a efecto del cómputo 
de plazos de interposición de recursos, se entenderá producida con la comparecencia 
y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del referido plazo sin 
comparecer, tras su publicación en el BOE.

A N E X O

Expediente: 7019148/15.
NIF: 74899088W.
Acto notificado: Resolución DGADM/SGCIA/SAMA/2015 de la Dirección General de 

Ayudas Directas y de Mercados de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición a las Ayudas Agroambientales a la Medida 11: Agricultura 
Ecológica, Operación 11.2.1. Mantenimiento de prácticas y métodos de agricultura 
y ganadería ecológica.

Málaga, 21 de octubre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de los dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico acerca de la Modificación del Plan Parcial de 
Ordenación del Sector Industrial PP-L1 de Sierra de Yeguas.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe Ambiental 
Estratégico acerca de la Modificación del Plan Parcial de Ordenación del Sector Industrial 
PP-I1 de Sierra de Yeguas (Expediente EA/MA/48/18).

Expediente EA/MA/48/18.

El contenido íntegro del mismo podrá consultarse en la página web de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

Málaga, 21 de octubre de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Corrección de errores del Anuncio de 16 de octubre de 2019, de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, 
por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio de procedimiento 
de reconocimiento y recuperación del pago indebido de importes cofinanciados 
con fondos FEADER (BOJA núm. 203, de 21.10.2019).

Advertido error en el Anuncio de 16 de octubre de 2019 (BOJA núm. 203, de 21.10.2019), 
por el que se notifica a la persona interesada acuerdo de inicio de procedimiento de 
reconocimiento y recuperación del pago indebido de importes cofinanciados con fondos 
FEADER (Expte. núm. 01/11/00009/09/6), se procede a efectuar la oportuna rectificación 
en los términos que se indican a continuación:

Donde dice: «El Delegado Territorial, José Manuel Miranda Domínguez».
Debe decir: «El Delegado Territorial, Daniel Sánchez Román».
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: J -00368/2019 Matrícula: 0815KFH Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.4 LEY 16/87   Sancion: 401 Euros.

Expediente: J -00369/2019 Matrícula: 0815KFH Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87   Sancion: 100 Euros.

Expediente: J -00370/2019 Matrícula: 0815KFH Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87   Sancion: 100 Euros.

Expediente: J -00371/2019 Matrícula: 0815KFH Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
142.17 LEY 16/87   Sancion: 100 Euros.

Expediente: J -00372/2019 Matrícula: 0815KFH Nif/Cif: B04824009 Co Postal: 04700 Municipio: 
EJIDO (EL) Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 07 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 
141.24.4 LEY 16/87   Sancion: 100 Euros.

Expediente: J -00818/2019 Matrícula: 2388HLP Nif/Cif: 52901560L Co Postal: 28529 Municipio: 
RIVAS-VACIAMADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 24 de Septiembre de 2018 Normas 
Infringidas: 140.23 LEY 16/87   Sancion: 801 Euros.

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
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el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 
23071 Jaén.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

Jaén, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, sobre notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en 
materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: J -00314/2019 Matrícula: 6151HDN Nif/Cif: 75069193E Co Postal: 23700 Municipio: 
BAEZA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 05 de Agosto de 2018 Normas Infringidas: 40B L LEY 
2/2003 65B 2 D  Sancion: 270,01 Euros

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 2/2003, de 12 de mayo, y en el Decreto 35/2012, 
de 21 de febrero, en relación con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso 
de las facultades conferidas por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de 
la Junta de Andalucía 30/1982, de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han 
dictado las correspondientes resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones 
especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 
23071 Jaén.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Jaén, de notificación de expedientes sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: J -01529/2019 Matrícula: 6074GCP Nif/Cif: B04789236 Co Postal: 04230 Municipio: 
HUERCAL DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.17 LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01532/2019 Matrícula: 4026DBD Nif/Cif: B23792468 Co Postal: 23002 Municipio: 
JAEN Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 12 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 141.17 
LEY 16/87 Sancion: 100 Euros

Expediente: J -01534/2019 Matrícula: GU007266G Nif/Cif: 25994257W Co Postal: 23640 Municipio: 
TORREDELCAMPO Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 13 de Noviembre de 2018 Normas 
Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601 Euros

Expediente: J -01541/2019 Matrícula: 0872JJM Nif/Cif: 47220746K Co Postal: 28034 Municipio: 
MADRID Provincia: Madrid Fecha de denuncia: 15 de Noviembre de 2018 Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801 Euros

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue 
por escrito a esta Delegación Territorial, sita en Paseo Santa María del Valle, s/n, 23071, 
Jaén, lo que a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo 
de 15 días hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le 
notifica que, conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 
días siguientes a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 22 de octubre de 2019.- El Delegado, Jesús Manuel Estrella Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 4 de octubre de 2019, del Ayuntamiento de Almuñécar, de 
Convocatoria de la Junta general para la constitución de la Comunidad de 
Usuarios de los Ríos Verde, Seco y Jate. (PP. 2554/2019).

Debiendo celebrar Junta general para la constitución de la Comunidad de Usuarios de 
los Ríos Verde, Seco y Jate, conforme a lo previsto en el Real Decreto 849/1986, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, que 
desarrolla los títulos preliminar I, IV, V, VI y VII de la Ley 29/1985, de 2 de agosto, de 
Aguas, se convoca a todos los interesados, para tratar de los asuntos que a continuación 
se relacionan, en el Salón de Plenos de la Casa de la Cultura, para las 17:00 horas del día 
30 de octubre de 2019.

ORDEN DEL DÍA

1. Procedimiento de constitución y características de la Comunidad de Usuarios.
2. Formalización relación nominal de usuarios con expresión del caudal que cada uno 

pretende utilizar.
3. Bases a las que han de ajustarse los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos por 

los que se regirá la Comunidad de Usuarios.
4. Nombramiento Comisión encargada de redactar los proyectos de Ordenanzas y 

Reglamentos.
5. Nombramiento del Presidente de la Comisión.

Almuñécar, 4 de octubre de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Trinidad Herrera Lorente.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 23 de agosto de 2019, del Ayuntamiento de la Línea de la 
Concepción, por el que se notifica estimar parcialmente el recurso de reposición 
que se cita. (PP. 2226/2019).

Primero. Estimar parcialmente el recurso de reposición interpuesto en fecha 31 de 
julio de 2018 por don Carlos Javier Rodríguez Romero, provisto del NIF 8.023, contra las 
Bases Generales que han de regir la provisión, en propiedad, de una plaza vacante de 
Arquitecto en plantilla del personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento y ordenar la 
rectificación de las mismas en los siguientes términos:

1. En el apartado sexto. 2.2.A de las bases que rigen la convocatoria, «…La experiencia 
profesional será acreditada mediante certificado de servicios prestados en caso de 
tratarse de Administraciones Públicas, de contrato de trabajo acompañado de Informe de 
Vida Laboral emitido por el Instituto Nacional de la Seguridad Social y Declaración censal 
en la AEAT si se trata de trabajos por cuenta ajena o régimen especial de trabajadores 
autónomos y Certificado emitido por el Colegio de Arquitectos que acredite el periodo en 
el que se ha ejercido la libre profesión de arquitecto, si se encuentra acogido al sistema 
de mutualidad».

2. Corregir los temas que a continuación se detallan a continuación:
Tema 20. Evolución histórica del Urbanismo Español. Desde el siglo XIX a nuestros 

días.
Tema 28. El planeamiento general. Características generales. El Plan General 

Municipal de Ordenación. Planes de Sectorización.
Tema 30. El planeamiento derivado y ejecutivo: Características generales. El Plan 

Parcial. El Estudio de Detalle. Los Planes Especiales.
Tema 32. El Régimen Urbanístico de Suelo (I): la clasificación y calificación del suelo 

en el planeamiento.
Tema 65. Nivel de habitabilidad objetiva exigido a las viviendas.
Tema 67. Las barreras arquitectónicas. Definición y clasificaciones. Disposiciones 

sobre el diseño y la ejecución para la supresión de barreras arquitectónicas. Itinerario 
accesible. Definición y requisitos.

Segundo. Mantener inalterables el resto del contenido de las bases que rigen la citada 
convocatoria.

La Línea de la Concepción, 23 de agosto de 2019.- El Alcalde, José Juan Franco 
Rodríguez.


